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ACTA No. 28 DE 2024 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL, INICIADO 

MEDIANTE AUTO 1253 DEL 12 DE MARZO DE 2024, PARA EL PROYECTO “PARQUE SOLAR LA 
VIRGINIA (100MW) Y SU LÍNEA DE CONEXIÓN A LA SUBESTACIÓN LA VIRGINIA 220 kV” 

EXPEDIENTE LAV0014-00-2024  

 

EMPRESA: Sociedad GENERADORA BUENAVISTA S.A.S. 
FECHA: 2 de mayo de 2024.  
HORA: 9:00 a.m. 
LUGAR:  Diligencia Virtual – aplicación Microsoft Teams. 
 
 

I.  ASISTENTES 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

JHON COBOS TELLEZ 91.233.099 Asesor 
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JOHNATAN REYES YUNDA 80.070.372 
Coordinador Grupo de Energía 

- SELA 

ANDRÉS FELIPE ARANGO 75.075.161 
Líder Técnico - Revisor Grupo 

de Energía – SELA 

BETSY RUBIANE PALMA 
PACHECO 

37.514.755 Líder Jurídica 

EINAR ANDRES ALVAREZ 
ARIAS 

1.098.686.291 
Abogado Ejecutor/Secretario 

Diligencia. 

LINA FABIOLA RODRIGUEZ 33.377.889 Revisora Jurídica 

KENNY ISABEL RENGIFO 35.891. 187 Profesional Biótica  

YADIRA ALEJANDRA GÓMEZ 
SILVA 

1.018.409.312 
Grupo Valoración y Manejo de 

Impactos. 

KAREN JOHANNA BALLEN 1.032.363.293 Profesional Social 

KAREN YISET SANCHEZ 
PIÑEROS 

40.328.472 
Grupo Valoración y Manejo de 

Impactos en Procesos de 
Evaluación 

LAURA LORENA BARRETO 
GUTIERREZ 

1022950791 Especialista Hidrología 

JUAN MANUEL RINCON 1.020.782.012 Profesional Atmosférico 
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KELLY ALEJANDRA 
SAAVEDRA RAMIREZ 

1.019.077.696 Profesional Paisaje 

ANDREA ESTEFANIA 
GUTIERREZ 

1.053.314.643 
Valoración y Manejo de 
Impactos – Valoración 
Económica Ambiental 

MARLY AGUILAR 1.061.717.081 Profesional Biótica - Vedas 

NATALY ANDREA GARCIA 
GIL 

1.020.731.972 Profesional Biótica 

MARTHA ISABEL MAZUERA 28.558.041 Profesional Social 

WILLIAM EDISON 
VALENZUELA 

80.035.221 
Líder Técnico Riesgos y 

Contingencias 

MARIA FERNANDA 
CORRADINE 

20.500.465 Profesional Física 

URIEL FERNANDO 
RODRIGUEZ RUIZ 

1.057.590.060 
Componente Riesgos y 

Contingencias. 

JUAN DAVID GARCIA 
FRANCO 

1.094.890.000 
Valoración y Manejo de 

Impactos 

WILSON JAVIER MORENO 79.881.934 
Valoración y Manejo de 

Impactos 

ADRIANA BOTERO 
ECHEVERRI 

43.068.350 
Gerente ICAP/Apoderada 

especial 
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JOHN MARIO GUERRA 8.033.207 Apoderado /Abogado GBV 

PABLO GARCÍA GIL  C.E. 7762131 
BD Manager TOTAL 

ENERGIES 

JOSE DANIEL ROMÁN PAN 267103 
Head of Business Development 

LATAM AMDA 

DAVID GIRALDO HOYOS 1.128.429.363 
Director Ambiental / Ingeniero 

Ambiental ICAP 

FERNANDO ANZOLA  79.331.433 
Gerente Técnico CONSULTOR 

P3 

MAURICIO MALDONADO  79.326.635 
Director de los 

Estudios CONSULTOR P3 

CARLOS MARTÍN  79.353.844 Líder Biótico CONSULTOR P3 

YENIFER RODRÍGUEZ  1.019.008.769 Líder Social CONSULTOR P3 
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II.ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 

2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, argumentos por parte de la empresa y decisión sobre el requerimiento. En caso 
de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 

5. Firmas. 

 
III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

El Doctor JHON COBOS TELLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.233.099, delegado 
mediante la Resolución 2795 del 25 de noviembre de 2022, por el director general de la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales – ANLA, para presidir la Reunión de Solicitud de Información Adicional, declara 
abierta e instalada la reunión.  

En primer lugar, se confirma la asistencia de la Dra. Adriana Botero Echeverri identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.068.350, en calidad de apoderada especial de la sociedad GENERADORA 
BUENAVISTA S.A.S., como también del Dr. John Mario Guerra Pérez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 8.033.207,  en calidad de apoderado especial de la precitada sociedad, dentro del trámite 
de evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental para el proyecto “PARQUE SOLAR LA VIRGINIA 
(100MW) Y SU LÍNEA DE CONEXIÓN A LA SUBESTACIÓN LA VIRGINIA 220 kV”, tal como consta según 
poder adjunto a la documentación remitida a esta Autoridad Nacional vía correo electrónico al secretario 
de la diligencia, que se adjunta a la presente acta, así como del Certificado de existencia y representación 
legal de la precitada sociedad, expedido por la Cámara de Comercio de Medellín el 22 de marzo de 2024el 
cual fue allegado vía correo electrónico al secretario de esta diligencia, que quedará contenido en el 
expediente LAV0014-00-2024. 

 
La Sociedad GENERADORA BUENAVISTA S.A.S., recibirá notificaciones en los correos electrónicos 
adriana.botero@ic-asesorias.com, john.guerra@ic-asesorias.com, contactogeneral@ic-asesorias.com. y 
Fredy.machete@totalenergies.com  
 
Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se pone de 
presente a los asistentes que la Reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo registrada en 
audio y video, de tal manera que formará parte del respectivo expediente. En igual sentido, se informa que 
los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se solicita a los asistentes la 
disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio. 

JOHANNA CORTÉS  52.544.414 
Especialista Recursos Hídricos 

CONSULTOR P3 

mailto:adriana.botero@ic-asesorias.com
mailto:john.guerra@ic-asesorias.com
mailto:contactogeneral@ic-asesorias.com
mailto:Fredy.machete@totalenergies.com
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Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo iniciado 
mediante Auto 1253 del 12 de marzo de 2024, para la solicitud de evaluación de licencia ambiental, para 
el proyecto denominado “PARQUE SOLAR LA VIRGINIA (100MW) Y SU LÍNEA DE CONEXIÓN A LA 
SUBESTACIÓN LA VIRGINIA 220 kV”. 

 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
CONCURREN 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su 
registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su representación. 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL DETERMINADO 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, ARGUMENTOS POR PARTE 
DE LA EMPRESA Y DECISIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO. 

 

REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 

Respecto a los accesos existentes, se deberá: 

a. Describir las condiciones actuales. 

b. Indicar si requieren adecuación, señalando dimensiones y tipo de 
intervención. 

c. Ajustar el Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG). 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 2 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 

Respecto a los accesos a la infraestructura de la línea de conexión, se deberá: 

a. Presentar la información requerida en el numeral 3.2.3.1. Adecuación y 
construcción, de los términos de referencia TDR-17 de 2018, indicando 
coordenadas de inicio y fin, así como la infraestructura a la cual se 
pretende ingresar. 

b. Solicitar en caso de ser necesario, los permisos de demanda, uso 
aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales, que 
correspondan. 

c. Ajustar el Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG). 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 3  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

En relación con la infraestructura temporal y permanente del proyecto, que se 
superpone con la red vial existente, se deberá: 

a. Reubicar o en su defecto plantear acciones que garanticen la libre 
movilidad dentro del predio. 

b. Considerar los impactos ambientales de dichas acciones y en caso de 
ser necesario, solicitar los permisos de demanda, uso, aprovechamiento 
y/o afectación de recursos naturales renovables. 

c. Presentar la ubicación y dimensiones de las áreas de intervención 
temporal y permanente nuevas (en caso de requerirse), e incluirlas en 
el MAG. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 4 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Ajustar la longitud de las cunetas y colectores, de manera que concuerde la 
información presentada en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) con la 
del MAG.  

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 5  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Presentar las dimensiones y ubicación de las zanjas para el área del proyecto y 
en consecuencia, actualizar el MAG. En caso de ser necesario, solicitar los 
permisos de demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 
naturales renovables, que correspondan. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 6  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Ajustar el área de los sitios de torre de tal forma que concuerde la información 
presentada en el Estudio de Impacto Ambiental con la del MAG. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 7  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Revisar la ubicación de la infraestructura proyectada y, en caso de ser necesario: 

a. Reubicar y/o solicitar los respectivos permisos de demanda, uso, 
aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales. 

b. Ajustar el área de influencia del medio abiótico. 

c. Ajustar el MAG. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 8  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Unificar a lo largo del EIA y en el MAG, el número y nombre de los predios a 
intervenir con infraestructura del proyecto.  

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 9  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Complementar el análisis de superposición de proyectos, en el sentido de 
demostrar la coexistencia e identificar el manejo y responsabilidad individual de 
los impactos ambientales generados en el área superpuesta, con los proyectos 
“Poliducto Sebastopol-Medellín-Cartago” (expediente ANLA LAM0520), 
y “Construcción Variante Poliducto Salgar – Mariquita y Poliducto de Caldas, 
Salgar - Cartago” (expediente ANLA LAM0674), de conformidad con el artículo 
2.2.2.3.6.4. del Decreto 1076 de 2015. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 10 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO ABIÓTICO. 

Justificar técnica y ambientalmente que los impactos asociados a las obras de 
drenajes del área de subestación y ocupaciones de cauce no trascenderán más 
allá del área de intervención o del tramo asociado. En caso de ser necesario, 
ajustar el área de influencia para el componente hidrológico y el medio abiótico. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 11 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO ABIÓTICO. 

Respecto del área de influencia del componente atmosférico, se deberá: 

a. Incluir los resultados de los modelos de dispersión de contaminantes y 
propagación de ruido para la definición del Área de Influencia. 

b. Complementar los modelos con todas las actividades emisoras del 
proyecto y en caso de ser necesario ajustar el área de influencia del 
medio abiótico. 

c. Adjuntar todos los archivos de entrada y salida de los modelos para su 
verificación, incluyendo las memorias de cálculo y los resultados sobre 
receptores sensibles. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 12 - Modificado 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO ABIÓTICO. 

En relación con el área de Influencia del medio abiótico, se deberá: 

a. Incluir la línea de conexión, las vías privadas y demás accesos 
necesarios. 

b.  Justificar la exclusión de la servidumbre de la línea de conexión. 

Lo anterior deberá verse reflejado, tanto en el EIA, como en el MAG. 

X   X 

 

Consideración: De acuerdo con las consideraciones expuestas por el equipo evaluador de la ANLA, la 
Sociedad GENERADORA BUENAVISTA S.A.S. solicitó modificar el requerimiento 12 previa exposición 
de los motivos que sustentaron dicha petición, lo cual fue revisado por el equipo ANLA que procedió a 
acceder a lo solicitado, quedando de la manera en que se expone                en la casilla previamente presentada. 

 
De tal circunstancia queda constancia en la grabación en audio y video de la diligencia que forma parte de 
los anexos del Acta. 
 

REQUERIMIENTO No. 13  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO ABIÓTICO. 

Ajustar el área de influencia del componente de Paisaje aplicando un criterio 
unificado frente a los límites de la cobertura de Bosque de galería y/o ripario. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 14 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA - MEDIO ABIÓTICO.  

Para el área de influencia del medio biótico, se deberá: 

a. Ajustar el área de influencia teniendo en cuenta los impactos 
significativos identificados.  

b. Aclarar los criterios bióticos utilizados para la espacialización de cada 
uno de los componentes. 

c. Presentar vértice a vértice la delimitación del área de influencia definitiva 
del medio biótico con el fin de verificar los criterios empleados. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 15. 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA - MEDIO SOCIOECONÓMICO. 

Ajustar el área de influencia socioeconómica, teniendo en cuenta la cartografía 
oficial, los ejercicios de cartografía social realizados con las comunidades y la 
trascendencia de los impactos identificados para este medio. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 16 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO SOCIOECONÓMICO.  

Presentar la actualización del pronunciamiento de la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior (Resolución ST – 1944 
del 12 de diciembre de 2023), teniendo en cuenta la totalidad del área de 
influencia definida para el proyecto y lo solicitado en los requerimientos 10, 11, 
12, 13, 14 y 15.  

Se deberán entregar los anexos que hacen parte integral del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 17  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA ABIÓTICA.  

Para la caracterización del componente hidrológico, se deberá: 

a. Actualizar la red de drenaje en relación con las condiciones encontradas 
en la visita de evaluación, en consecuencia, ajustar las zonificaciones 
ambiental y de manejo ambiental. 

b. Complementar la descripción de las unidades hidrográficas de nivel 
subsiguiente y Microcuencas en las que se enmarca el proyecto. 

c. Justificar la temporalidad de los monitoreos de calidad de agua. 

d. Complementar los monitoreos hidrológicos e hidrobiológicos 
presentados contemplando la temporada climática faltante. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 18  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA ABIÓTICA. 

 Para la caracterización del componente hidrogeológico, se deberá: 

a. Incluir en el Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG) los puntos 
identificados como Nac-1 y Nac-2. 

b. Entregar para todos los puntos, el Formulario Único Nacional de 
Inventario de Aguas Subterráneas (FUNIA). 

c. Incluir la información relacionada con los usos y usuarios del recurso 
hídrico subterráneo. 

d. Ajustar la Zonificación Ambiental y la Zonificación de Manejo Ambiental, 
de manera tal que se refleje la inclusión de los puntos solicitados en el 
literal a.  

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 19 - Modificado 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA ABIÓTICA.  

Para la caracterización del componente de Paisaje, se deberá: 

a. Complementar la información del "Capítulo 5.4 Caracterización Paisaje" 
para el área de influencia definitiva del componente. 

b. Presentar el análisis de visibilidad para el escenario sin proyecto. 

c. Complementar la información del numeral “5.4.1.10 Descripción del 
proyecto dentro del componente paisajístico” de manera que se analicen 
las obras e infraestructura del proyecto a la luz de los resultados de los 
atributos para las unidades de paisaje identificadas. 

X   X 
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Consideración: De acuerdo con las consideraciones expuestas por el equipo evaluador de la ANLA, la 
Sociedad GENERADORA BUENAVISTA S.A.S. solicitó modificar el literal a del requerimiento 19 previa 
exposición de los motivos que sustentaron dicha petición, lo cual fue revisado por el equipo ANLA que 
procedió a acceder a lo solicitado, quedando de la manera en que se expone        en la casilla previamente 
presentada. 

 
De tal circunstancia queda constancia en la grabación en audio y video de la diligencia que forma parte de 
los anexos del Acta. 
 

REQUERIMIENTO No. 20 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA BIÓTICA.  

Para la caracterización del medio biótico, se deberá: 

a. Ajustar la identificación y delimitación de las coberturas de la tierra del 
área de influencia, guardando concordancia entre la información 
entregada en el MAG (Resolución 2182 de 2016) y la Tabla 5-4 
Coberturas de la tierra del área de influencia biótica. En caso de ser 
necesario, complementar la caracterización del componente flora. 

b. Actualizar el listado de las especies de flora amenazadas de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 126 del 6 de febrero de 2024 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

c. Presentar los biomas, las coberturas de la tierra y los ecosistemas en el 
área de influencia definitiva del medio biótico. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 21 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA BIÓTICA.  

Para la caracterización del área de influencia del medio biótico, se deberá: 

a. Presentar la base de datos de la fauna registrada en la fase de muestreo 
que incluya cobertura de la tierra, método utilizado, coordenadas, 
fecha, hábito de vida, periodo de actividad, categoría de amenaza, 
endemismo, migración. 

b. Aclarar las coberturas muestreadas y, complementar el muestreo de los 
grupos faunísticos de las coberturas faltantes, de modo que permita 
conocer el estado actual de la fauna en el área de intervención y de 
influencia. 

c. Complementar el muestreo en la época climática faltante. 

d. Actualizar el listado de las especies de fauna silvestre amenazada, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 126 del 6 de febrero de 
2024 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 22 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA BIÓTICA 

Para la caracterización de flora en veda, se deberá: 

a. Revisar y ajustar la determinación taxonómica de los individuos 
identificados como cf. Aganisia sp. 

b. Presentar el análisis sobre el estado de conservación y amenaza, 
distribución (endemismo) y tipo de veda vigente (nacional y/o regional) 
de las especies caracterizadas. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 22 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

c. Incluir el resultado de los anteriores literales en el documento, los 
anexos y en el Modelo de Almacenamiento Geográfico -MAG. 

 

REQUERIMIENTO No. 23 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA BIÓTICA 

Complementar el análisis de fragmentación y conectividad, en el sentido de: 

a.  Revisar y ajustar el análisis de fragmentación conforme a lo 
solicitado en el requerimiento 20. 

b. Presentar el análisis de conectividad funcional teniendo en cuenta la 
presencia de mamíferos con amplia movilidad. 

c. Determinar las rutas actuales de movilidad y las áreas de importancia 
para la conectividad (áreas núcleo, corredor, parches de hábitat y puntos 
de paso), bajo los requerimientos de hábitat para mínimo una especie 
que revista importancia ecológica. 

d. Valorar los cambios generados sobre la conectividad ecológica 
funcional, con la implementación del proyecto sin aplicación de medidas 
de manejo y bajo los requerimientos de hábitat para la(s) especie(s) 
seleccionada(s) en los literales b y c.  

e. Ajustar el área de influencia en caso de ser necesario, conforme a 
los resultados de los literales b, c y d. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA. 

Complementar el proceso de participación y socialización con comunidades, en 
el sentido de:  

a. Informar al nuevo gabinete de la Alcaldía de Pereira y de la Gobernación 
de Risaralda, en relación con el proyecto y los resultados del EIA.  

b. Informar al acueducto comunitario del Corregimiento 
Caimalito (sectores Paso Nivel, 20 de julio y Caimalito Centro), en 
relación con el proyecto y los resultados del EIA. 

c. Adjuntar los soportes documentales de las gestiones realizadas.  

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 25  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA. 

Complementar la caracterización del componente político organizativo, en el 
sentido de incluir todas las organizaciones sociales y otras identificadas en el 
Corregimiento Caimalito, específicamente en los barrios definidos como parte 
del área de influencia del proyecto.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 26 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS  
NATURALES. 

En relación con la solicitud de ocupaciones de cauce, se deberá: 

a. Presentar las coordenadas de las franjas o polígonos asociados a los 
tramos donde se implementarán las obras, objeto de la solicitud del 
permiso. 

b. Ajustar las solicitudes presentadas en relación con la verificación de la 
red de drenaje.  

c. Presentar los anexos ejecutables e insumos de los modelos hidráulicos 
desarrollados.  

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 27 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS  
NATURALES. 

Para la solicitud de aprovechamiento forestal, se deberá: 

a. Actualizar el censo forestal y la solicitud de aprovechamiento forestal 
conforme a las actividades del proyecto. 

b. Incluir la totalidad del área de intervención por cada cobertura en el 
anexo de solicitud de aprovechamiento forestal. 

c. Unificar la presentación de los nombres comunes en el censo forestal. 

d. Actualizar el Formulario Único Nacional –FUN. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 28 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL. 

Para la zonificación ambiental del medio biótico, se deberá: 

a. Incorporar los resultados obtenidos en el análisis de conectividad 
solicitado en el requerimiento 23. 

b. Complementar el análisis de sensibilidad e importancia del 
medio biótico de acuerdo con los resultados de la caracterización del 
componente fauna. 

c. Presentar el análisis de sensibilidad y de importancia de los elementos 
del medio biótico dentro del área de influencia definitiva del medio. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 29 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL. 

Incluir en el criterio "infraestructura comunitaria y social" de la zonificación del 
medio socioeconómico, lo siguiente: escuelas, puestos de salud, colegios, 
hogares infantiles, placas deportivas, tiendas comunitarias, centros de acopio, 
salones comunales, así como otras infraestructuras para la prestación de 
servicios sociales, que se encuentren en el área de influencia. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 30 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL. 

En relación con el criterio "estructura de la propiedad", se deberá: 

a. Valorar la sensibilidad ambiental de la categoría "pequeña propiedad". 

b. Valorar de acuerdo con sus características, la sensibilidad ambiental de 
los minifundios y microfundios. 

c. Corregir la espacialización de la importancia ambiental para que sea a 
nivel de predios y no a nivel de unidades territoriales. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 31  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL. 

Ajustar la zonificación ambiental de acuerdo con lo solicitado en los 
requerimientos 12, 20, 21, 23 y 28. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 32 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

Aclarar el proceso de zonificación del impacto “Alteración en la percepción visual 
del paisaje” y, en caso de ser necesario, ajustar la espacialización del impacto, 
así como la zonificación de manejo del componente. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 33  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

Unificar el impacto “alteración de la estructura ecológica del paisaje”, 
relacionado con el componente de coberturas, a lo largo del EIA.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 34 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

Evaluar el impacto “Modificación de la accesibilidad, movilidad y conectividad 
local”, para la actividad de "Movilización de personal, equipos, materiales y 
maquinaria".  

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 35 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL. 

Incluir los impactos “Alteración de la estructura ecológica del paisaje”, 
“Alteración a comunidades de flora”, “Modificación de la accesibilidad, movilidad 
y conectividad local”, “Modificación de la infraestructura física y social, de los 
servicios públicos y sociales” y “Generación y/o alteración de conflictos 
sociales”, dentro del análisis económico ambiental.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 36  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL. 

Complementar la estimación económica del impacto “Alteración a la percepción 
visual del paisaje”, en el sentido de:  

a. Adjuntar los anexos en archivos que permitan verificar y corroborar la 
información. 

b. Aclarar y en dado caso replantear las encuestas levantadas por la 
sociedad. 

c. Aplicar de manera correcta el factor de anualidad.  

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 37 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL. 

Recalcular la valoración económica del impacto “Cambio en el uso del suelo", 
en el sentido de aplicar el factor de anualidad y el porcentaje de orientación 
ganadera. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 38 - Modificado 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL. 

Ajustar la valoración económica del beneficio de "Aumento en la oferta y 
demanda de bienes y servicios", en el sentido de relacionar sectores 
involucrados en la dinamización de la economía local.  

X   X 

 

Consideración: De acuerdo con las consideraciones expuestas por el equipo evaluador de la ANLA, la 
Sociedad GENERADORA BUENAVISTA S.A.S. solicitó modificar el requerimiento 38 previa exposición 
de los motivos que sustentaron dicha petición, lo cual fue revisado por el equipo ANLA que procedió a 
acceder a lo solicitado, quedando de la manera en que se expone        en la casilla previamente presentada. 

 
De tal circunstancia queda constancia en la grabación en audio y video de la diligencia que forma parte de 
los anexos del Acta. 
 
 

REQUERIMIENTO No. 39 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL. 

Respecto a la evaluación económica ambiental, se deberá:  

a. Incorporar las solicitudes realizadas en la Evaluación Ambiental, así 
como en los demás requerimientos establecidos en la presente reunión 
de información adicional para los medios abiótico, biótico y 
socioeconómico, que puedan afectar la identificación de impactos 
significativos y la cuantificación biofísica, que en consecuencia tendrían 
repercusión en el análisis económico ambiental.  

b. Ajustar el flujo de costos y beneficios, los indicadores económicos y 
el análisis de sensibilidad de acuerdo con los requerimientos 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 39 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

solicitados. Actualizar las memorias de cálculo formuladas en archivo 
Excel no protegido, así como soportes de información. 

c. Actualizar el Modelo de Almacenamiento Geográfico. 

 

REQUERIMIENTO No. 40 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

Para la ficha “MP-01 Manejo Paisajístico” se deberá: 

a. Complementar la información presentada en la Acción 3, de manera que 
se aclare el alcance de las barreras naturales a sembrar y su ubicación 
espacial. 

b. Incluir medidas de compensación para el impacto no internalizable de 
“Alteración en la percepción visual del paisaje”. 

c. Ajustar la ficha “SMP-01 Seguimiento al manejo paisajístico” de acuerdo 
con los anteriores literales. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 41 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

Incluir en la Ficha MFA-01 del “Programa de Conservación de especies 
faunísticas y de protección y conservación de hábitats”, los sitios de reubicación 
de fauna. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 42 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CONTINGENCIA – Conocimiento del Riesgo 

Respecto al conocimiento del riesgo, se deberá: 

a. Ajustar los resultados de la caracterización de la amenaza por 
inundación de acuerdo con la información del componente de 
hidrología.  

b. Complementar actividades, medidas, parámetros y frecuencias de 
monitoreo para los escenarios de riesgo evaluados, de tal manera que 
se definan umbrales para la notificación y determinación de niveles de 
alerta. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 43 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CONTINGENCIAS – Manejo de Contingencia 

Respecto al manejo de la contingencia, se deberá:  

a. Establecer el cronograma para la implementación de los programas de 
capacitación y socializaciones.  

b. Presentar los planes operativos normalizados para los escenarios de 
riesgo identificados y evaluados. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 44 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO 

Con relación al Plan de compensación del componente biótico, se deberá: 

a. Presentar el alcance y metas del plan, de tal manera que se articulen 
con los objetivos planteados, para que sea posible establecer la 
finalidad de la compensación.  

b. Ajustar los objetivos en términos ecológicos, teniendo en cuenta las 
acciones, metas e indicadores definidos. 

c. Aclarar y/o ajustar, cuáles son los Impactos residuales por compensar, 
en concordancia con lo presentado en el Capítulo 8. Evaluación 
Ambiental, Capitulo 8.3 Valoración Económica y Capitulo 10.1.1 Plan de 
Manejo Ambiental. 

d. Verificar y ajustar el Qué y Cuánto compensar de acuerdo con la 
jerarquía de la mitigación, teniendo en cuenta los requerimientos 
formulados desde descripción de proyecto, línea base biótica 
(coberturas) y Aprovechamiento forestal.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 44 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

e. Aclarar cuál es la adicionalidad que se pretende generar y los 
tensionantes a controlar, con la acción de preservación propuesta en el 
cómo compensar.  

f. Complementar la descripción del cómo se llevarán a cabo las acciones 
de preservación, restauración y recuperación propuestas en el cómo 
compensar. 

g. Ajustar en el MAG las acciones definidas (preservación y restauración 
ecológica), conforme con lo presentado en la Figura 10-16 del Capítulo 
10.2.2 Plan de Compensación, al análisis de las áreas presentadas en 
el dónde compensar.  

h. Incluir en el cronograma la actividad de mantenimiento y su periodicidad, 
respecto a las acciones propuestas (Restauración y Recuperación). 

i. Incluir indicadores que permitan evidenciar el avance en las acciones de 
compensación en términos de ganancia en la biodiversidad, los cuales 
deberán estar alineados con los objetivos y metas. 

j. Ajustar la propuesta a largo plazo. 

 
 

REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar y actualizar el  Estudio de Impacto Ambiental - ElA presentado a través 
de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea - Vital No 
0200090135763424003, y en la ANLA con radicado 20246200209712 del 26 de 
febrero de 2024, de manera que se incorporen y analicen los cambios 
relacionados con los requerimientos de información antes solicitados, en 
concordancia con lo establecido en los “Términos de Referencia para la 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) en proyectos de Uso de 
Energía Solar Fotovoltaica - TdR-015”, “Términos de Referencia para la 

X   X 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

elaboración del Estudio de Impacto ambiental (EIA) en proyectos de sistemas 
de transmisión de energía Eléctrica - TdR-17”, y con la Metodología General 
para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018).  

Efectuar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico-MAG 
(Resolución 2182 de 2016), para que haya plena concordancia entre la 
información registrada en los capítulos del estudio y los datos geográficos 
consignados en la base, de acuerdo con los requerimientos anteriormente 
solicitados.  

Presentar copia idéntica del Estudio de Impacto Ambiental ajustado a la 
Autoridad Ambiental Regional con jurisdicción en el área del proyecto, y entregar 
a la ANLA el soporte de radicación respectivo. 

 

4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, en concordancia con el artículo 67 de la Ley 1437: 
Notificación en estrados. “Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada 
verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa constancia de las decisiones adoptadas y de la 
circunstancia de que dichas decisiones quedaron notificadas.”, las decisiones adoptadas en la 
Reunión de Información Adicional se notificarán verbalmente, por consiguiente, la Dra. Adriana 
Botero Echeverri identificada con cédula de ciudadanía No. 43.068.350, en calidad de apoderada 
especial de la sociedad GENERADORA BUENAVISTA S.A.S., como también el Dr. John Mario 
Guerra Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.033.207,  en calidad de apoderado 
especial de la precitada sociedad, fueron notificados en Estrados.  

 
El peticionario contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. En caso de que 
la Sociedad requiera el tiempo adicional señalado en la Ley para la presentación de la información, deberá 
presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del vencimiento del término inicial. La 
información adicional que se allegue deberá ser exclusivamente la solicitada en los requerimientos 
efectuados por la Autoridad Ambiental y solo podrá ser aportada por única vez en medio magnético no 
protegido. En el evento en que el solicitante allegue información diferente a la consignada en el 
requerimiento, o la misma sea sujeta a complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la 
Autoridad Ambiental competente no considerará dicha información dentro del proceso de evaluación. 
 
Nota: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con ocasión de los 
requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los requerimientos del 
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modelo de almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de entrega de la información 
adicional, el alcance de los ajustes cartográficos allegados. 
 
En el mismo sentido, se señala al solicitante que la información requerida en desarrollo de esta reunión, 
también deberá ser entregada a la Corporación Autónoma Regional de Risaralda - CARDER, y deberá 
allegar copia del radicado a esta Autoridad. 
 
Se pone de presente que la Reunión de Solicitud de Información Adicional fue registrada en audio y video. 
 
 

5. FIRMAS 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a las 6:30 p.m. del 2 de mayo de 2024, por: 

 

 

 
 
 

JHON COBOS TELLEZ  
Asesor Dirección General  
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – 
ANLA 

 

ADRIANA BOTERO ECHEVERRI  
Apoderada Especial 
GENERADORA BUENAVISTA S.A.S 

  
 
 
 

JOHN MARIO GUERRA  
Apoderado Especial 
GENERADORA BUENAVISTA S.A.S. 

 
 
 
Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAV0014-00-2024. 
 

 
ANEXOS DEL ACTA 

 
1. Presentación en pdf de los requerimientos formulados en la Reunión de Información Adicional. 

 
2. Grabación de la Reunión de Información Adicional. 
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3. Poder Especial. 
 



Reunión de Información 
Adicional 

Trámite administrativo de
Licencia Ambiental

“Parque Solar La Virginia (100MW) 
y su línea de

conexión a la subestación La 
Virginia 220 kV”



Trámite administrativo de Licencia Ambiental para el proyecto “Parque 
Solar La Virginia (100MW) y su línea de conexión a la  subestación La 

Virginia 220 kV”

Localización: Municipios de Balboa y Pereira en el departamento de 

Risaralda.

Solicitante: Sociedad GENERADORA BUENAVISTA S.A.S.

Auto de Inicio: 1253 del 12 de marzo de 2024.

Autoridad Ambiental Regional: Corporación Autónoma Regional de 

Risaralda- CARDER.

Expediente: LAV0014-00-2024

REUNION DE INFORMACION ADICIONAL



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 1

Respecto a los accesos existentes, se deberá:

a. Describir las condiciones actuales.

b. Indicar si requieren adecuación, señalando dimensiones y tipo de
intervención.

c. Ajustar el Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG).



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (1 de 3) Literal a y b

Vías de 
acceso

existentes 
adicionales

Fuente: Equipo Técnico Evaluador ANLA a 
partir de la visita de Evaluación del proyecto.

Fuente: Equipo Técnico Evaluador ANLA a 
partir de la visita de Evaluación del proyecto.

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del 
Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 

MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de 
Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , 

proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su 
línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (2 de 3) Literal a y b

Fuente: Términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental – EIA- Proyectos de sistemas 
de transmisión de energía eléctrica TdR-17



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (3 de 3) Literal c

Las vías de acceso
no se encuentran
espacializadas en el
MAG.

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , 
proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 2

Respecto a los accesos a la infraestructura de la línea de conexión, se deberá:

a. Presentar la información requerida en el numeral 3.2.3.1. Adecuación y
construcción, de los términos de referencia TDR-17 de 2018, indicando
coordenadas de inicio y fin, así como la infraestructura a la cual se
pretende ingresar.

b. Solicitar en caso de ser necesario, los permisos de demanda, uso
aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales, que
correspondan.

c. Ajustar el Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG).



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (1 de 3) Literales a, b y c

E16
E14

PT 02

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de 
Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , 

proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea 
de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del 
Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La 

Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 
2024.

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de 
Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , 

proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea 
de conexión 220 kV". Abril de 2024.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (2 de 3) Literales a, b y c

Fuente: Términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto 
ambiental – EIA- Proyectos de sistemas de transmisión de energía eléctrica TdR-

17



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (3 de 3) Literales c

Fuente: AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 3

En relación con la infraestructura temporal y permanente del proyecto, que 
se superpone con la red vial existente, se deberá:

a. Reubicar o en su defecto plantear acciones que garanticen la libre
movilidad dentro del predio.

b. Considerar los impactos ambientales de dichas acciones y en caso de ser
necesario, solicitar los permisos de demanda, uso, aprovechamiento y/o
afectación de recursos naturales renovables.

c. Presentar la ubicación y dimensiones de las áreas de intervención
temporal y permanente nuevas (en caso de requerirse), e incluirlas en el
MAG.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento (1 de 3) Literales a, b y c

El sitio de torre E21 se encuentra sobre
la vía de acceso No 4, incluyendo parte
del área de cimentación, lo cual pudo
ser corroborado en campo.

Fuente: Equipo Técnico Evaluador ANLA a partir de la visita de evaluación 
al proyecto.

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental –
AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 

2024.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (2 de 3) Literales a, b y c

El sitio de torre E 13 se encuentra
sobre vía Peatonal, incluyendo parte del
área de cimentación de la torre, lo cual
pudo ser corroborado en campo.

Fuente: Equipo Técnico Evaluador ANLA a partir de la visita de evaluación 
al proyecto.

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento 
Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de 

conexión 220 kV". Abril de 2024.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (3 de 3) Literal a

Fuente: Capítulo 5.3. caracterización del medio socioeconómico , Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 4

Ajustar la longitud de las cunetas y colectores, de manera que concuerde la
información presentada en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) con la
del MAG.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (1 de 2)

Diferencia entre las longitudes de las cunetas entre el MAG y capítulo de 
“Descripción del proyecto”.

TOTAL DE CUNETAS 
(37): 11054,2 metros

TOTAL CUNETAS (36):
10758,16 metros

(29)(8)

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental / 
Capitulo 3

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental / 
Capitulo 3

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental DRENAJES –
MEMORIA DE CÁLCULO -Anexo D.1.7 Capitulo 3

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del 
Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia 

(100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (2 de 2)

Diferencia de Colectores entre el MAG y capítulo de “Descripción del Proyecto”.

COLECTORES : 4864,67 metros

COLECTORES :
5403,15 metros

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental / Capitulo 3

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del 
Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia 

(100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 5

Presentar las dimensiones y ubicación de las zanjas para el área del proyecto
y en consecuencia, actualizar el MAG. En caso de ser necesario, solicitar los
permisos de demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos
naturales renovables, que correspondan.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento (1 de 4)

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental / Capitulo 3-pg 136

A lo largo del capítulo 3 no hay mayor
descripción de las zanjas (longitudes:
largo, ancho, profundidad), a pesar de
que la misma Sociedad menciona que las
dimensiones pueden variar.

¿Dónde se ubican los tramos de
diferentes dimensiones?



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento (2 de 4)

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental / Capitulo 3-pg 296 Fuente: Estudio de Impacto Ambiental / Capitulo 3-pg 305



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento 3 de 4

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento 
Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de 

conexión 220 kV". Abril de 2024.

En el MAG no se presenta
distribución de zanjas, por
ende, no se puede identificar
qué tramos poseen
diferentes dimensiones.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento 4 de 4

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental 
– AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril 

de 2024.

En la OC 1, que corresponde a la construcción de
un puente sobre la quebrada Cuba, se presenta el
cruce de una línea de cableado con ID CIR-3x2-8.

La Sociedad no especifica la forma en que se va a
hacer este cruce.

Adicionalmente al no tener certeza del trazado
de las zanjas, no hay claridad si se requiere
excavación de material dentro de los 30 metros
de franja de exclusión a ambos lados del cauce y,
en consecuencia, se desconoce la necesidad de
requerir los permisos de uso y aprovechamiento
de recursos naturales.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 6

Ajustar el área de los sitios de torre de tal forma que concuerde la
información presentada en el Estudio de Impacto Ambiental con la del
MAG.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Argumento

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental / Capitulo 3

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del 
Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia 

(100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 7

Revisar la ubicación de la infraestructura proyectada y, en caso de ser
necesario:

a. Reubicar y/o solicitar los respectivos permisos de demanda, uso,
aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales.

b. Ajustar el área de influencia del medio abiótico.

c. Ajustar el MAG.



Argumento Literal a (1 de 3)

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

VÍA NUEVA – VIC-4
CUNETA
CERRAMIENTO PERIMETRAL

VIC-04
CUNETA

CERRANMIENTO 
PERIMETRAL

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 
kV". Abril de 2024.



Argumento Literal a (2 de 3)

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

VÍA NUEVA – VIC-4
CUNETA
CERRAMIENTO PERIMETRAL

VIC-04

CUNETA

CERRANMIENTO 
PERIMETRAL

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 
kV". Abril de 2024.



Argumento Literales b y c 
(3 de 3)

Área de Influencia del
medio Abiótico ajustada a
la infraestructura del
proyecto.

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de 
conexión 220 kV". Abril de 2024.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 8

Unificar a lo largo del EIA y en el MAG, el número y nombre de los predios a
intervenir con infraestructura del proyecto.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento (1 de 2)

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su 
línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

En el MAG se reportan 23 predios intervenidos por
infraestructura del proyecto y área de servidumbre.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento 
(2 de 2)

Fuente: Capítulo 3. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

En el capítulo 3 se
presenta
diferente cantidad
de predios a
intervenir.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 9

Complementar el análisis de superposición de proyectos, en el sentido de
demostrar la coexistencia e identificar el manejo y responsabilidad
individual de los impactos ambientales generados en el área superpuesta,
con los proyectos “Poliducto Sebastopol-Medellín-Cartago” (expediente
ANLA LAM0520), y “Construcción Variante Poliducto Salgar – Mariquita y
Poliducto de Caldas, Salgar - Cartago” (expediente ANLA LAM0674), de
conformidad con el artículo 2.2.2.3.6.4. del Decreto 1076 de 2015.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento (1 de 2)

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del 
Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 

MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental /Anexo B Comunicaciones/B.1 
Cartas_Entidades/04_ANLA\03_RESPUESTAS/RESPUESTA ANLA



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento (2 de 2)

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de 
conexión 220 kV". Abril de 2024.

Fuente: Decreto 1076 de 2015



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

REQUERIMIENTO 10

Justificar técnica y ambientalmente que los impactos asociados a las
obras de drenajes del área de subestación y ocupaciones de cauce no
trascenderán más allá del área de intervención o del tramo asociado. En
caso de ser necesario, ajustar el área de influencia para el componente
hidrológico y el medio abiótico.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (1 de 3)
• No se consideran adecuadamente los posibles impactos más allá de estas áreas inmediatas.

A.I Componente 
Hidrológico



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (2 de 3)

• No se consideran adecuadamente los posibles impactos más allá de estas áreas
inmediatas.

Fuente: Capítulo 4. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV".

A.I Componente 
Hidrológico



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (3 de 3)

• No hay correspondencia adecuada con los modelos hidráulicos 
presentados en Anexo F.1.4

Fuente: Anexo F.1 Ocupaciones de cauce. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

• La Sociedad concluye sin suficiente
justificación que los impactos son irrelevantes
en la evaluación ambiental.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

REQUERIMIENTO 11

Respecto del área de influencia del componente atmosférico, se deberá:

a. Incluir los resultados de los modelos de dispersión de contaminantes
y propagación de ruido para la definición del Área de Influencia.

b. Complementar los modelos con todas las actividades emisoras del
proyecto y en caso de ser necesario ajustar el área de influencia del
medio abiótico.

c. Adjuntar todos los archivos de entrada y salida de los modelos para su
verificación, incluyendo las memorias de cálculo y los resultados sobre
receptores sensibles.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO
Argumento Literal a (1 de 2)



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

Argumento Literales b y c (2 de 2) ¿Qué vías se incluyeron en el modelo?

¿Se incluyeron fuentes de emisión relacionadas a las torres?
(Accesos, desmonte o construcción)



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

REQUERIMIENTO 12

En relación con el área de Influencia del medio abiótico, se deberá:

a. Incluir la línea de conexión, las vías privadas y demás accesos necesarios.
b. Justificar la exclusión de la servidumbre de la línea de conexión.

Lo anterior deberá verse reflejado, tanto en el EIA, como en el MAG.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICOARGUMENTO (1 de 4)

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto 
"Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Dentro del Área de Influencia del medio
abiótico no se consideran elementos del
proyecto como la servidumbre, las vías
privadas a utilizar por el proyecto y los
accesos peatonales de ingreso a la
infraestructura.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICOArgumento (2 de 4)

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto 
"Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (3 de 4)

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto 
"Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



Fuente: Términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental – EIA- Proyectos de sistemas de transmisión de energía 
eléctrica TdR-17Numeral 4.1. Consideraciones técnicas del Área de Influencia

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (4 de 4)



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

REQUERIMIENTO 13

Ajustar el área de influencia del componente de Paisaje aplicando un criterio
unificado frente a los límites de la cobertura de Bosque de galería y/o ripario.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (1 de 2)

4.2.6.3 Área de influencia definitiva para el componente paisaje. EIA con radicado 20246200209712 del 
26/02/2024.

EJEMPLOS

Tabla 4 43 Vértices 15-16, 16-17, 17-18 y 18-19. EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (2 de 2)

EJEMPLOS

Tabla 4 43 Vértices 15-16, 16-17, 17-18 y 18-19. EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

REQUERIMIENTO 14

Para el área de influencia del medio biótico, se deberá:

a. Ajustar el área de influencia teniendo en cuenta los impactos significativos
identificados.

b. Aclarar los criterios bióticos utilizados para la espacialización de cada uno de
los componentes.

c. Presentar vértice a vértice la delimitación del área de influencia definitiva del
medio biótico con el fin de verificar los criterios empleados.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICOArgumento

Literal a (1 de 9)
Algunos puntos del área de influencia del medio 

biótico visitados en la visita técnica:

Fuente: MAG Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ y registro fotográfico Equipo técnico /visita ANLA/abril,2024 

¿?
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¿?
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ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

Argumento
Literal a (2 de 9)
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ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

Argumento
Literal b (3 de 9)

Fuente: Capítulo 4. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV".



AI Flora 

AI cobertura

AI FaunaAI Definitiva Medio biótico

Impactos 

Argumento 
Literal b (4 de 9)

ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO 
BIÓTICO

Fuente: Capítulo 4. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV".



La misma Sociedad indica que las coberturas
cumplen una función ecológica entonces no se
entiende el por qué la fragmentación de estas
en su delimitación.

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

Argumento 
Literal b (5 de 9)

Fuente: Capítulo 4 y MAG. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". 

Ejemplo



Argumento
Literal b (6 de 9)

Se evidencia el corte abrupto de 
vías, coberturas, cauce de río.

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

¿ Los cortes realizados en la delimitación indican la trascendencia de
los impactos?
¿El corte de las vías indica que hasta ese punto se producen las
afectaciones, cómo puedo analizarlo?
¿ Cómo puedo establecer qué la mitad del cauce del río es afectado
por las actividades del proyecto?

Fuente: Capítulo 4 y MAG. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". 

Ejemplo



Argumento
Literal b (7 de 9)

¿Límites
administrativos??

No es un criterio para
establecer la
trascendencia de los
impactos para el medio
biótico.

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

Fuente: Capítulos 4 y  8. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". 

Ejemplo



Argumento 
Literal b (8 de 9)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

Resolución 1670 del 15 de Agosto de 2017

Resolución 0075 del 18 de enero de 2018 



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

Argumento 
Literal c (9 de 9)Es necesario la descripción de los impactos

significativos utilizados en la delimitación del
área de influencia biótica, con el fin de tener
claridad en los criterios empleados, tal y como
se presentó en el componente de paisaje del
EIA

Fuente: Capítulo 4  y 10.1.1.1. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". 



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO SOCIOECONÓMICO

REQUERIMIENTO 15

Ajustar el área de influencia socioeconómica, teniendo en cuenta la
cartografía oficial, los ejercicios de cartografía social realizados con las
comunidades y la trascendencia de los impactos identificados para
este medio.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento
(1 de 3)

El polígono de la vereda La
Bodega entregado en el
MAG difiere del polígono de
la información DANE –2020.

Fuente: Equipo evaluador con información DANE 2020 e información del EIA del proyecto "Parque 
Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento (2 de 3)

Hay infraestructura 
social y comunitaria 

por fuera del 
polígono de la 

vereda La Bodega y 
del AI del proyecto

Fuente: Anexo E.3,12. Cartografía social, Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su 
línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Escuela vereda La Bodega



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento (3 de 3)

En el capítulo 4 se define como unidad de 
análisis las unidades territoriales.

Fuente: Capitulo 4. Área de influencia, Proyecto "Parque Solar La 
Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO SOCIOECONÓMICO

REQUERIMIENTO 16

Presentar la actualización del pronunciamiento de la Dirección de la
Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior (Resolución
ST – 1944 del 12 de diciembre de 2023), teniendo en cuenta la totalidad del
área de influencia definida para el proyecto y lo solicitado en los
requerimientos 10, 11, 12, 13, 14 y 15.

Se deberán entregar los anexos que hacen parte integral del mismo, de
conformidad con lo establecido en la normativa vigente.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento

La solicitud de procedencia fue realizada 
teniendo en cuenta el área de influencia actual 

del proyecto.

Fuente: Equipo de servicio Geoespaciales , con base en la información de la 
Resolución ST – 1944 del 12 de diciembre de 2023 de la DANCP.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Para la caracterización del componente hidrológico, se deberá:

a. Actualizar la red de drenaje en relación con las condiciones encontradas
en la visita de evaluación, en consecuencia, ajustar las zonificaciones
ambiental y de manejo ambiental.

b. Complementar la descripción de las unidades hidrográficas de nivel
subsiguiente y Microcuencas en las que se enmarca el proyecto.

c. Justificar la temporalidad de los monitoreos de calidad de agua.
d. Complementar los monitoreos hidrológicos e hidrobiológicos

presentados contemplando la temporada climática faltante.

REQUERIMIENTO 17



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literal a (1 de 6) Ejemplos

• Drenajes efímeros, ausencia de drenajes que se
encuentran en la cartografía o desplazados.

• Quebrada Cuba – Verificar Canal rectificado

Rectificación de la quebrada Cuba

1

Fuente: Equipo Evaluador Ambiental



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literal a (2 de 6)
Ejemplos

Canales no existentes o desplazados en la cartografía.

Fuente: Equipo Evaluador Ambiental



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literal b (3 de 6)
Ejemplos

• Quebrada Cuba – Arango
• Quebrada La Cascada.
• Río Cañaveral.
• Quebrada Leticia.
• FH. Quebrada Bocachica 1.
• Quebrada Grande.
• Quebrada El Muerto.
• Quebrada Bocachica.
• Quebrada El Aserrío.

Quebrada Hato Viejo

Río Cauca y otros directos al Cauca

¿?



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literal c (4 de 6)

Fuente: IDEAM,2023



La información suministrada solamente permite tener una visión parcial del
comportamiento de los ecosistemas loticos y lenticos presentes en el área de
influencia, en tal sentido, se desconocen los cambios temporales de los cuerpos
de agua.

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literal d ( 5 de 6)

Fuente: Capítulos 2 y  5. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 

¿?



❑ Existe variación en las comunidades
hidrobiológicas de una temporada a
otra.

❑ La temporada húmeda puede permitir el
asentamiento de más taxones que en la
temporada seca.

❑ Existe mayor oxigenación y aporte de
nutrientes como nitrógeno y fósforo,
esenciales para el crecimiento de algas,
fitoplancton.

❑ La época lluviosa presenta mayor
cantidad de especies y densidades.

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA Argumento

Literal d (6 de 6)

Resolución 1670 del 15 de Agosto de 2017



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Para la caracterización del componente hidrogeológico, se deberá:

a. Incluir en el Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG) los puntos
identificados como Nac-1 y Nac-2.

b. Entregar para todos los puntos, el Formulario Único Nacional de
Inventario de Aguas Subterráneas (FUNIA).

c. Incluir la información relacionada con los usos y usuarios del recurso
hídrico subterráneo.

d. Ajustar la Zonificación Ambiental y la Zonificación de Manejo Ambiental,
de manera tal que se refleje la inclusión de los puntos solicitados en el
literal a.

REQUERIMIENTO 18



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literal a (1 de 3)

En el capítulo de Hidrogeología, se relacionan cuatro puntos hidrogeológicos, sin
embargo, dentro del MAG no se incluyen los puntos Nac-1 y Nac-2.

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental / Capitulo 5.1.9. Hidrogeología

Fuente: Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento Ambiental – AGIL , proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 
kV". Abril de 2024.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literales b y c (2 de 3)

Fuente: Estudio de Impacto 
Ambiental / Anexos /Abiótico

Fuente: Términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental – EIA- Proyectos de 
sistemas de transmisión de energía eléctrica TdR-17



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literal d (3 de 3)

Zonificación 
Ambiental

Zonificación de 
Manejo Ambiental

Fuente: Sistema para el 
Análisis y Gestión de 

Información del 
Licenciamiento 

Ambiental – AGIL , 
proyecto "Parque Solar La 

Virginia (100 MW) y su 
línea de conexión 220 

kV". Abril de 2024.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

REQUERIMIENTO 19

Para la caracterización del componente de Paisaje, se deberá:

a. Complementar la información del "Capítulo 5.4 Caracterización Paisaje"
para el área de influencia definitiva del componente.

b. Presentar el análisis de visibilidad para el escenario sin proyecto.
c. Complementar la información del numeral “5.4.1.10 Descripción del

proyecto dentro del componente paisajístico” de manera que se analicen
las obras e infraestructura del proyecto a la luz de los resultados de los
atributos para las unidades de paisaje identificadas.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literal a (1 de 3)

4.2.6.3.4 Consolidación del AID de paisaje. EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024..

Capítulo 5.4 Paisaje. EIA con radicado 
20246200209712 del 26/02/2024.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literal b (2 de 3)

5.4.1.2 Análisis de visibilidad. EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA ABIÓTICA

Argumento Literal c (3 de 3)

5.4.1.10 Descripción del proyecto dentro del componente paisajístico. EIA con radicado 20246200209712 del 
26/02/2024.

Atributos visuales de las 
Unidades de Paisaje

Obras e infraestructura del 
proyecto



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

REQUERIMIENTO 20

Para la caracterización del medio biótico, se deberá:

a. Ajustar la identificación y delimitación de las coberturas de la tierra del área
de influencia, guardando concordancia entre la información entregada en
el MAG (Resolución 2182 de 2016) y la Tabla 5-4 Coberturas de la tierra del
área de influencia biótica. En caso de ser necesario, complementar la
caracterización del componente flora.

b. Actualizar el listado de las especies de flora amenazadas de acuerdo con lo
establecido en la Resolución 126 del 6 de febrero de 2024 del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

c. Presentar los biomas, las coberturas de la tierra y los ecosistemas en el área
de influencia definitiva del medio biótico.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal a (1 de 6 )

Fuente: Capítulo 5. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ y Metodología Corine Land Cover Adaptada para Colombia, 2010/ Registro fotográfico Equipo 
técnico /visita ANLA/abril,2024 



Torre 14 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal a  (2 de 6 )

Fuente: Capítulo 5. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ y Metodología Corine Land Cover Adaptada para Colombia, 2010/ Registro fotográfico Equipo 
técnico /visita ANLA/abril,2024 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal a
(3 de 6)

Fuente: MAG Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ y Metodología Corine Land Cover Adaptada para Colombia, 2010.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA
Argumento Literal b (4 de 6)



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA
Argumento Literal c (5 de 6)

¿Cuáles y cuántas son las coberturas identificadas
en el área de influencia definitiva del medio
biótico?

Fuente: Capítulo 5 y MAG Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal c (6 de 6)

Fuente: Capítulo 5 y MAG Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 

No corresponden al área definitiva 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Para la caracterización del área de influencia del medio biótico , se deberá:

a. Presentar la base de datos de la fauna registrada en la fase de muestreo
que incluya cobertura de la tierra, método utilizado, coordenadas,
fecha, hábito de vida, periodo de actividad, categoría de amenaza,
endemismo, migración.

b. Aclarar las coberturas muestreadas y, complementar el muestreo de los
grupos faunísticos de las coberturas faltantes, de modo que permita
conocer el estado actual de la fauna en el área de intervención y de
influencia.

REQUERIMIENTO 21 (1 de 2)



REQUERIMIENTO 21 (2 de 2)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

c. Complementar el muestreo en la época climática faltante.

d. Actualizar el listado de las especies de fauna silvestre amenazada, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 126 del 6 de febrero de 2024
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.



No se puede validar la información presentada en la caracterización del 
componente fauna. 

Capítulo 2 y 5 del EIA 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento
Literal a ( 1 de 9)

Fuente: Capítulo  2 y 5. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“

Ejemplo



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento
Literal a (2 de 9)

No se puede validar la información presentada en la caracterización del 
componente fauna. 

Fuente: Capítulo 5. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“

Ejemplo



¿Las zonas pantanosas y pastos
enmalezados no son susceptibles de
muestreo para los reptiles?

No hay claridad en el diseño del muestreo

En la tabla 2-50 No se encuentran  cultivos agroforestales, 
construcciones rurales, cultivos permanentes arbóreos

Cercas vías y árboles plantados

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA 
DE INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal b (3 de 9)

Fuente: Capítulos 2 y 5 . Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 

Guardar concordancia

Mamíferos



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA 
DE INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal b (4 de 9)

No hay puntos
de muestreo ni
transectos
dentro de la
línea.

Fuente: Capítulos 5 y MAG . Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 



No hay muestreo de mamíferos en el área del Parque solar,  la cobertura de caña de azúcar 
ocupa 754,28 hectáreas  del área de influencia.

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA 
DE INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal b (5 de 9)

Fuente: MAG. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“



Los pastos enmalezados es una cobertura para 
intervenir y no hay muestreo de reptiles. 

Los Cultivos transitorios, Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales, Guaduales, Herbazal denso de 
tierra firme, Herbazal denso inundable, vegetación secundaria baja, lagunas, lagos y ciénagas naturales 

inundables ¿no son susceptibles de muestreo de aves, reptiles, anfibios y mamíferos  ?
Las coberturas naturales tienen más de 1 ha

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Ejemplos

Argumento
Literal b (6 de 9)

6 coberturas 
7 coberturas 

¿?

El grupo de aves fue muestreado en 12 coberturas 

Fuente: Capítulos 5 y MAG . Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal b (7 de 9)

Algunos puntos de muestreo de
fauna se encuentran por fuera del
área de influencia definitiva.

Fuente: MAG. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“



Los resultados de una temporada permiten tener una visión parcial de la estructura, composición y
diversidad de los grupos faunísticos presentes en el área de influencia biótica, lo cual dificulta la
toma de decisión frente a la evaluación ambiental del presente trámite.

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literales b y c ( 8 de 9)

En octubre, existió menor 
precipitación que en noviembre

Consulta y Descarga de Datos Hidrometeorológicos IDEAM



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal d (9 de 9 )



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

REQUERIMIENTO 22

Para la caracterización de flora en veda, se deberá:

a. Revisar y ajustar la determinación taxonómica de los individuos
identificados como cf. Aganisia sp.

b. Presentar el análisis sobre el estado de conservación y amenaza,
distribución (endemismo) y tipo de veda vigente (nacional y/o
regional) de las especies caracterizadas.

c. Incluir el resultado de los anteriores literales en el documento, los
anexos y en el Modelo de Almacenamiento Geográfico -MAG.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal a (1 de 5)

Flora silvestre vascular en veda
(bromelias y orquídeas) del AI del Proyecto

TIPO FAMILIA NOMBRE CIENTIFICO Abundancia

Vascular
Bromeliaceae

Aechmea angustifolia 14
Tillandsia balbisiana 5
Tillandsia elongata 19
Tillandsia fasciculata 769
Tillandsia juncea 23
Tillandsia recurvata 400

Orchidaceae cf. Aganisia sp. 6
Total general 1236

Fuente: Equipo Evaluador Ambiental

Fuente: A partir de información de BasDat_Flora Esp Vas_No Vas_EVA

Fuente: Anexo. Certit_ Herbar identificación y deposito

cf. Aganisia sp.
Fuente: Catalogo_Foto_Vas - No Vas.pdf



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal a (2 de 5)
Flora silvestre vascular en veda (bromelias y orquídeas) del AI 
del Proyecto

cf. Aganisia sp.
Fuente: Catalogo_Foto_Vas -

No Vas.pdf

Subtribu: Catasetinae

Fuente: Equipo Evaluador 
Ambiental

Fuente: Equipo Evaluador 
Ambiental

El Sistema Global de Información sobre Biodiversidad–GBIF



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal b (3 de 5)

Fuente: Capitulo 5.2.1.1 
Ecosistemas Terrestres_
Flora

Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales, 2018



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal b (4 de 5)

ESPECIES 
ENDÉMICAS

Sistema de Información 
sobre Biodiversidad de 
Colombia - SiB

Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales, 2018

ESPECIES EN VEDA 

Veda Regional: Corporación Autónoma Regional de Risaralda –
CARDER, Acuerdo No. 017 del 5 de diciembre de 2012.

Veda Nacional:

https://www.minambiente.gov.co/normativa/resoluciones/



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal c (5 de 5)

Verificar información Fuente: E.2.1.1.Flora_Vas_Novas en Anexo E Caracterización de AI

Archivo: GDB Esp_Vas_No Vas

PuntoMuestreoVeda
MuestreoVedaTB

MedidaVeda
DOMINIOS



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Complementar el análisis de fragmentación y conectividad, en el sentido de:

a. Revisar y ajustar el análisis de fragmentación conforme a lo solicitado en
el requerimiento 20.

b. Presentar el análisis de conectividad funcional teniendo en cuenta la
presencia de mamíferos con amplia movilidad.

c. Determinar las rutas actuales de movilidad y las áreas de importancia
para la conectividad (áreas núcleo, corredor, parches de hábitat y puntos
de paso), bajo los requerimientos de hábitat para mínimo una especie
que revista importancia ecológica.

REQUERIMIENTO 23 (1 de 2)



d. Valorar los cambios generados sobre la conectividad ecológica
funcional, con la implementación del proyecto sin aplicación de
medidas de manejo y bajo los requerimientos de hábitat para la(s)
especie(s) seleccionada(s) en los literales b y c.

e. Ajustar el área de influencia en caso de ser necesario, conforme a
los resultados de los literales b, c y d.

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

REQUERIMIENTO 23 (2 de 2)



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA
Argumento Literal a (1 de 7)Cambio y/o ajuste 

de coberturas 

Fuente: Capítulo 5. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA
Argumento literal b (2 de 7)

Especies de importancia ecológica.

Para concluir esto, se debe complementar con un análisis de conectividad funcional 
Fuente: Capítulo 5. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA
Argumento Literal b (3 de 7) Ejemplo

Fuente: Capítulo 5 y MAG . Estudio de Impacto Ambiental Proyecto 
"Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 



No presentan las rutas de
menor costo en las cuales
se pueda establecer que los
sitios de torre y Parque
Solar no afectarán la
movilidad de las especies
en busca de refugio,
hábitat, alimentación (áreas
núcleo, corredor, parches
de hábitat y puntos de
paso). Rango de hogar entre 3  y 10 Km. 

Ejemplo

No solamente las coberturas naturales 

Trabajo de Grado para optar por el título de MAGÍSTER EN RESTAURACIÓN ECOLÓGICA,2022

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literales b y c (4 de 7)



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Existen coberturas importantes para la Fauna

Argumento Literales b y c (5 de 7)

Los análisis de conectividad ecológica y funcional 
permiten establecer los corredores de fauna



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA

Argumento Literal d (6 de 7)

Fuente: Capitulo 5 y MAG. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA BIÓTICA
Argumento Literal e (7 de 7)

Fuente: Capítulos 4 y 10.1.1. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 

Alteración de 
ecosistemas 

terrestres 

Alteración a 
comunidades 

de fauna

El análisis de conectividad funcional  puede generar 
cambios en la delimitación del área de influencia, por 
la inclusión de otros criterios y/o impactos asociados a 

Fauna.  

En consecuencia, podría llevar a reevaluar la 
significancia  



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA

REQUERIMIENTO 24

Complementar el proceso de participación y socialización con comunidades,
en el sentido de:

a. Informar al nuevo gabinete de la Alcaldía de Pereira y de la Gobernación
de Risaralda, en relación con el proyecto y los resultados del EIA.

b. Informar al acueducto comunitario del Corregimiento Caimalito (sectores
Paso Nivel, 20 de julio y Caimalito Centro), en relación con el proyecto y
los resultados del EIA.

c. Adjuntar los soportes documentales de las gestiones realizadas.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA

Argumento literal a (1 de 2)

Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto, Estudio de Impacto Ambiental Proyecto 
"Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA

Argumento literal b (2 de 2)

Fuente: Capitulo 5.3 caracterización del medio socioeconómico., Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". 
Abril de 2024.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA

REQUERIMIENTO 25

Complementar la caracterización del componente político organizativo, en
el sentido de incluir todas las organizaciones sociales y otras identificadas en
el Corregimiento Caimalito, específicamente en los barrios definidos como
parte del área de influencia del proyecto.



CARACTERIZACIÓN ÁREA DE 
INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA

Argumento
En el capítulo 5.3. se menciona que hay varias organizaciones comunitarias en
el corregimiento Caimalito, pero no se presenta ningún tipo de información
sobre estas y si hacen parte de los procesos organizativos de los barrios del
área de influencia.

Fuente: Capitulo 5.3 caracterización del medio socioeconómico., Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". 
Abril de 2024.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO 
Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES

REQUERIMIENTO 26

En relación con la solicitud de ocupaciones de cauce, se deberá:

a. Presentar las coordenadas de las franjas o polígonos asociados a los tramos
donde se implementarán las obras, objeto de la solicitud del permiso.

b. Ajustar las solicitudes presentadas en relación con la verificación de la red de
drenaje.

c. Presentar los anexos ejecutables e insumos de los modelos hidráulicos
desarrollados.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO 
Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES
Argumento Literal a (1 de 4)

Ejemplo

Caso OC_1

Fuente: Capitulo 7 EIA Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO 
Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES
Argumento Literal b (2 de 4)

Caso Torre E15

Anexo Ocupaciones de Cauce F.1.4 Figura 10-9. Velocidad para Tr 100 años – Ocupaciones de cauce zona este Planta - Perfil vano entre torres E14 y E15

Ejemplo

Verificación de la red de drenaje: Requerimiento



Argumento Literal b (3 de 4)

Anexo F.1 Ocupaciones de Cauce - F.1.4 Hidrologia_Hidraulica
Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“

Ejemplo

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO 
Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES

Continuación Caso Torre E15

Caso Torre E5 – Río Cauca

E15

E5

E5



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO 
Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES

Argumento Literal c (4 de 4)

Anexo F.1 Ocupaciones de Cauce - F.1.4 Hidrologia_Hidraulica
Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea 
de conexión 220 kV“



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO 
Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES
REQUERIMIENTO 27

Para la solicitud de aprovechamiento forestal, se deberá:

a. Actualizar el censo forestal y la solicitud de aprovechamiento forestal
conforme a las actividades del proyecto.

b. Incluir la totalidad del área de intervención por cada cobertura en el anexo de
solicitud de aprovechamiento forestal.

c. Unificar la presentación de los nombres comunes en el censo forestal.
d. Actualizar el Formulario Único Nacional –FUN.



Ocupación de 
cauce 2
Tubería 

4682244,2094813

Situaciones observadas en la visita

1 y 2: Individuos sin censar y que no se
encuentran dentro de la solicitud de
aprovechamiento.

3. Censo forestal incompleto
4. Inadecuada identificación de especies

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO 
Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALESArgumento
Literal a (1 de 4)

Fuente: Censo forestal, MAG del EIA/ Registro fotográfico Equipo técnico /visita ANLA/abril,2024 

Ejemplo



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES

No se incluye el área a intervenir por cobertura 

Fuente: Anexo F/Aprovechamiento forestal  Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 

Argumento
Literal b (2 de 4 )



Se debe unificar la presentación de la información con respecto al nombre común de las especies

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES
Argumento

Literal c (3 de 4)

Fuente: Anexo F/Censo forestal Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES

Argumento Literal d (4 de 4 )

Conforme a los ajustes del literal a del presente requerimiento, 
realizar la actualización del FUN.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 28

a. Incorporar los resultados obtenidos en el análisis de conectividad solicitado
en el requerimiento 23.

b. Complementar el análisis de sensibilidad e importancia del medio biótico
de acuerdo con los resultados de la caracterización del componente fauna.

c. Presentar el análisis de sensibilidad y de importancia de los elementos del
medio biótico dentro del área de influencia definitiva del medio.

Para la zonificación ambiental del medio biótico , se deberá:



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Argumento Literal a (1 de 4)



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
Argumento Literal b (2 de 4) 

La totalidad del área
de influencia debe
tener una calificación,
conforme a las tablas
6-2 y 6-3.

Ejemplo



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
Argumento Literal b (3 de 4)

Coincide con áreas sin muestreos

Se debe complementar la caracterización del componente fauna, para establecer la sensibilidad/ 
importancia de este componente en toda el área de influencia biótica.

Zonificación ambiental 
medio biótico 



Argumento Literal c (4 de 4) 
ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Para el medio biótico, se establece una zonificación
ambiental de sus elementos en un área más amplia que el
área de influencia definitiva del medio.

No corresponden al área definitiva 

Zonificación ambiental 
medio biótico 



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 29

Incluir en el criterio "infraestructura comunitaria y social" de la zonificación
del medio socioeconómico, lo siguiente: escuelas, puestos de salud, colegios,
hogares infantiles, placas deportivas, tiendas comunitarias, centros de
acopio, salones comunales, así como otras infraestructuras para la
prestación de servicios sociales, que se encuentren en el área de influencia.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Argumento (1 de 2)

Fuente: Capitulo 6. Zonificación ambiental, Proyecto 
"Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de 
conexión 220 kV". Abril de 2024.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Argumento
(2 de 2)

En el capítulo de
caracterización se
presenta la relación de
infraestructura social
presente en el área de
influencia del proyecto.

Fuente: Capitulo 6. Zonificación ambiental, Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 
kV". Abril de 2024.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 30

En relación con el criterio "estructura de la propiedad", se deberá:

a. Valorar la sensibilidad ambiental de la categoría "pequeña propiedad".
b. Valorar de acuerdo con sus características, la sensibilidad ambiental de

los minifundios y microfundios.
c. Corregir la espacialización de la importancia ambiental para que sea a

nivel de predios y no a nivel de unidades territoriales.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Argumento
Literales a y b (1 de 2)

Fuente: Capitulo 5.3. Caracterización del medio socioeconómico y Capítulo 
6. Zonificación ambiental, Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su 
línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
Argumento Literal c (2 de 2)

Fuente: Capitulo 6. Zonificación ambiental, Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 31

Ajustar la zonificación ambiental de acuerdo con lo solicitado en los requerimientos
12, 20, 21, 23 y 28.



REQUERIMIENTO 32

Aclarar el proceso de zonificación del impacto “Alteración en la percepción
visual del paisaje” y, en caso de ser necesario, ajustar la espacialización del
impacto, así como la zonificación de manejo del componente.

EVALUACIÓN AMBIENTAL



EVALUCIÓN AMBIENTAL
Argumento (1 de 2)

8.1 CONSIDERACIONES CONCEPTUALES Y METODOLOGÍCAS PARA IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
IMPACTOS AMBIENTALES. EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024.

Anexo “EvaluacionAmbiental_ConProyecto_V0_21-01-24”. EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024.



EVALUACIÓN AMBIENTAL
Argumento (2 de 2)

Anexo “Carto_Tematica”. EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024.8.3.5.4 Zonificación de impactos de paisaje . EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024.



EVALUACIÓN AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 33

Unificar el impacto “alteración de la estructura ecológica del paisaje”,
relacionado con el componente de coberturas, a lo largo del EIA.



EVALUACIÓN AMBIENTAL
Argumento 

Fuente: Capítulo 8. Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV“ 

Debe existir coherencia en la denominación del impacto en todo el 
documento y anexos, conforme a la estandarización de impactos 

utilizado, para evitar confusiones en la evaluación. 



EVALUACIÓN AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 34

Evaluar el impacto “Modificación de la accesibilidad, movilidad y
conectividad local”, para la actividad de "Movilización de personal, equipos,
materiales y maquinaria".



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento
(1 de 2)

Fuente: Anexo G.1.2. Matriz con proyecto, Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (2 
de 2)

Fuente: Capitulo 8. Evaluación ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 35

Incluir los impactos “Alteración de la estructura ecológica del paisaje”,
“Alteración a comunidades de flora”, “Modificación de la accesibilidad,
movilidad y conectividad local”, “Modificación de la infraestructura física y
social, de los servicios públicos y sociales” y “Generación y/o alteración de
conflictos sociales”, dentro del análisis económico ambiental.



EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL

Argumento (1 de 3)

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque 
Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

El criterio de selección propuesto por la sociedad es
válido. Sin embargo, el análisis debe asegurar que se
encuentren los impactos que tienen un
mayor potencial de afectación, a partir de desarrollo
de actividades del proyecto.

Fuente: .Criterios Técnicos para el uso de Herramientas Económicas en los 
proyectos, obras o actividades objeto de Licenciamiento Ambiental. Acogido por la 

Resolución 1669 del 2017- MADS



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Argumento (2 de 3)

Fuente: Capitulo 10.2.2. Plan de Compensación. Proyecto "Parque Solar La
Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

En este caso, los impactos: "alteración de la
estructura ecológica del paisaje y alteración a
comunidades de flora“, deben ser incluidos dentro del
análisis de Evaluación Económica Ambiental y se deben
jerarquizar a través de la valoración económica, dado que
son impactos residuales.

Fuente: Capitulo 4 Área de Influencia Proyecto "Parque Solar La Virginia (100
MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Homologar a lo largo del 
documento el nombre 
del impacto asociado 

a coberturas vegetales



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (3 de 3)

De igual forma, los impactos: "modificación de la accesibilidad, movilidad y
conectividad local, modificación de la infraestructura física y social, y de los
servicios públicos y sociales y generación y/o alteración de conflictos
sociales“, deben ser incluidos dentro del análisis de Evaluación
Económica Ambiental y se deben jerarquizar (a través de la internalización
o valoración económica).

Fuente: Capitulo 4 Área de Influencia Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



REQUERIMIENTO 36

Complementar la estimación económica del impacto “Alteración a la
percepción visual del paisaje” , en el sentido de:

a. Adjuntar los anexos en archivos que permitan verificar y corroborar la
información.

b. Aclarar y en dado caso replantear las encuestas levantadas por la sociedad.
c. Aplicar de manera correcta el factor de anualidad.

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (1 de 6)
Alteración a la percepción visual del paisaje

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Las salidas de stata se deben adjuntar en archivos
do o blog de notas, de manera que se corrobore la
información del modelo planteado. .



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (2 de 6)
Alteración a la percepción visual del paisaje

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

-Se tiene que complementar la creación del
mercado hipotético, dado que es el punto de partida
para abordar la encuesta.
-Incluir el análisis de las encuestas piloto
-Incluir evidencias fotográficas de la toma de las
encuestas con la población.



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (3 de 6)
Alteración a la percepción visual del paisaje

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Ejemplo



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (4 de 6)
Alteración a la percepción visual del paisaje

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Verificar la consistencia de la información de las
encuestas, con la base de datos en Excel,
resultados que impactan dentro del modelo
econométrico planteado.

Fuente: Anexo_ Base_Datos_Paisaje.. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de 
conexión 220 kV". Abril de 2024.

Ejemplo



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (5 de 6)

Alteración a la percepción visual del paisaje

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Se identifican inconsistencias en el resultado de la aplicación de las encuestas reportadas dentro de
la base de datos.

Ejemplo



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (6 de 6)
Alteración a la percepción visual del paisaje

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea 
de conexión 220 kV". Abril de 2024.

La DAT estimada es equivalente por
individuo al mes. De manera que se
debe cuantificar por año dentro del
costo total calculado y proyectado
en el flujo económico.



REQUERIMIENTO 37

Recalcular la valoración económica del impacto “Cambio en el uso del suelo",
en el sentido de aplicar el factor de anualidad y el porcentaje de orientación
ganadera.

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (1 de 2)

Cambio en el uso del suelo

Fuente: Anexo Analisis_ImpNoInternalizados. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de 
conexión 220 kV". Abril de 2024.

Se debe ajustar el valor
promedio de
arrendamiento, el cual
se debe expresar de forma
anual dentro de la
estimación económica.



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (2 de 2)

Cambio en el uso del suelo

Tener en cuenta el
porcentaje de orientación
del hato ganadero en la
zona, para evitar una
sobreestimación de la
actividad ganadera en el
área.

Fuente: Anexo Analisis_ImpNoInternalizados. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de 
conexión 220 kV". Abril de 2024.



REQUERIMIENTO 38

Ajustar la valoración económica del beneficio de "Aumento en la oferta y
demanda de bienes y servicios", en el sentido de relacionar sectores
involucrados en la dinamización de la economía local.

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL



Argumento (1 de 3)

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

A partir de la descripción de las actividades objeto de inversión, se pueden denotar los
sectores bajo los cuales se generan los encadenamientos económicos.



Argumento (2 de 3)

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL

El monto de inversión se puede dividir en 
grupos y consigo se detallan los sectores 

económicos que denotarían los 
multiplicadores.

Si la inversión de todo el proyecto se 
concentra en un solo rubro, este 
denotará el multiplicador con el 

cual se estimará el beneficio

La inversión del proyecto puede estar
desagregada en dos o más rubros
importantes. El análisis se centraría en los
multiplicadores qué mejor denoten estos, y el
cálculo del beneficio se desarrollaría operando
los multiplicadores por los montos de
inversión que comprendan el total de la
inversión.

Condiciones del beneficio (Cuantificación, tiempo y lugar)



Argumento (3 de 3)

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Verificar la selección de los sectores que finalmente
generan una dinamización en la economía dentro
del área de influencia del proyecto y en línea con las
actividades de este.

De presentar varios sectores, se debe
desagregar el costo del proyecto en
cada uno de estos, para no
sobrestimar el beneficio.



EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 39
Respecto a la evaluación económica ambiental, se deberá:

a. Incorporar las solicitudes realizadas en la Evaluación Ambiental, así como
en los demás requerimientos establecidos en la presente reunión
de información adicional para los medios abiótico, biótico y
socioeconómico, que puedan afectar la identificación de impactos
significativos y la cuantificación biofísica, que en consecuencia tendrían
repercusión en el análisis económico ambiental.

b. Ajustar el flujo de costos y beneficios, los indicadores económicos y
el análisis de sensibilidad de acuerdo con los requerimientos
solicitados. Actualizar las memorias de cálculo formuladas en archivo
Excel no protegido, así como soportes de información.

c. Actualizar el Modelo de Almacenamiento Geográfico.



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (1 de 4)

Fuente: . Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales 2018.

Incluir los ajustes objeto de información
adicional para el componente de
Evaluación Ambiental. Lo cual afecta la
selección e impactos relevantes, así
como el desarrollo de la estructura
general de la evaluación económica
ambiental.Análisis 

Articulado

Actualizar la cuantificación
biofísica, de acuerdo con los
ajustes a realizar dentro del
estudio



EVALUACIÓN AMBIENTAL

Argumento (2 de 4)

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Actualizar la cuantificación
biofísica, de acuerdo con los
ajustes a realizar dentro del
estudio. Esto para la totalidad de
impactos identificados como
relevantes.



Argumento (3 de 4)

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Actualizar y ajustar la abundancia de
especies, de acuerdo con lo
solicitado dentro del requerimiento
21.

Verificar si dentro de las especies, se
identifican de tipo migratorias, lo que
impacta dentro del resultado del
facto regional y por ende en la tarifa
compensatoria.

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL



Argumento (4 de 4)

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
AMBIENTAL

Se debe recalcular los indicadores
económicos, el análisis de
sensibilidad, junto con la
actualización de memorias de
cálculo y soportes de información.

Actualizar el Modelo de
Almacenamiento Geográfico

Fuente: Capitulo 8.3 Evaluación Económica Ambiental. Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 40

Para la ficha “MP-01 Manejo Paisajístico” se deberá:

a. Complementar la información presentada en la Acción 3, de manera
que se aclare el alcance de las barreras naturales a sembrar y su
ubicación espacial.

b. Incluir medidas de compensación para el impacto no internalizable de
“Alteración en la percepción visual del paisaje”.

c. Ajustar la ficha “SMP-01 Seguimiento al manejo paisajístico” de
acuerdo con los anteriores literales.



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
Argumento Literal a (1 de 2)

10.1.1.2.7 Programa de Manejo del Paisaje. EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024.



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
Argumento Literales b y c (2 de 2)

10.1.1.2.7 Programa de Manejo del Paisaje. EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024.

8.3.1 Impactos Ambientales Significativos. EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024.



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 41

Incluir en la Ficha MFA-01 del “Programa de Conservación de especies
faunísticas y de protección y conservación de hábitats”, los sitios de
reubicación de fauna.



Argumento

La Sociedad no propone los sitios de reubicación de fauna, 
para ser validado por el equipo técnico de la ANLA.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL



PLAN DE CONTINGENCIA

REQUERIMIENTO 42

Respecto al conocimiento del riesgo, se deberá:

a. Ajustar los resultados de la caracterización de la amenaza por inundación
de acuerdo con la información del componente de hidrología.

b. Complementar actividades, medidas, parámetros y frecuencias de
monitoreo para los escenarios de riesgo evaluados, de tal manera que se
definan umbrales para la notificación y determinación de niveles de alerta.

Conocimiento del riesgo



PLAN DE CONTINGENCIAS

Argumento literal a (1 de 2)

Conocimiento del riesgo

Inundaciones

??

??

Fuente: Capítulo 10. Plan de Gestión del Riesgo - EIA con 
radicado 20246200209712 del 26/02/2024

PGR Capítulo Hidrología 
MAG – Sistema Ágil ANLA

Fuente: Capítulo 5.1.6 Hidrología - EIA con radicado 
20246200209712 del 26/02/2024 Fuente: Sistema Ágil - ANLA



PLAN DE CONTINGENCIAS

Argumento literal b (2 de 2)

Conocimiento del riesgo

Fuente: Decreto 2157 de 2017

Se debe presentar el monitoreo del riesgo,
estableciendo parámetros de monitoreo para los
escenarios de riesgo evaluados y definir umbrales
para la notificación y determinación de niveles de
alerta.

Fuente: Capítulo 10. Plan de Gestión del Riesgo - EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024



PLAN DE CONTINGENCIAS

REQUERIMIENTO 43

Respecto al manejo de la contingencia, se deberá:

a. Establecer el cronograma para la implementación de los programas de
capacitación y socializaciones.

b. Presentar los planes operativos normalizados para los escenarios de riesgo
identificados y evaluados.

Manejo de la Contingencia



PLAN DE CONTINGENCIA

Argumento literal a (1 de 2)

Manejo de la Contingencia

Fuente: Capítulo 10. Plan de Gestión del Riesgo - EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024

Se debe establecer el cronograma

de implementación de los programas

de capacitación y socialización.



PLAN DE CONTINGENCIAS
Reducción del riesgo

Fuente: Capítulo 10. Plan de Gestión del Riesgo - EIA con radicado 20246200209712 del 26/02/2024

Se debe establecer planes

operativos normalizados para la
respuesta a emergencias para los

escenarios de riesgo identificados u

evaluados.
Fuente: Decreto 2157 de 2017

Argumento literal b (2 de 2)



PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
COMPONENTE BIÓTICO

REQUERIMIENTO 44 (1 de 2)

Con relación al Plan de compensación del componente biótico, se deberá:

a. Presentar el alcance y metas del plan, de tal manera que se articulen con los
objetivos planteados, para que sea posible establecer la finalidad de la
compensación.

b. Ajustar los objetivos en términos ecológicos, teniendo en cuenta las acciones, metas
e indicadores definidos.

c. Aclarar y/o ajustar, cuáles son los Impactos residuales por compensar, en
concordancia con lo presentado en el Capítulo 8. Evaluación Ambiental, Capitulo 8.3
Valoración Económica y Capitulo 10.1.1 Plan de Manejo Ambiental.

d. Verificar y ajustar el Qué y Cuánto compensar de acuerdo con la jerarquía de la
mitigación, teniendo en cuenta los requerimientos formulados desde descripción de
proyecto, línea base biótica (coberturas) y Aprovechamiento forestal.



PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO

REQUERIMIENTO 44 (2 de 2)

e. Aclarar cuál es la adicionalidad que se pretende generar y los tensionantes a
controlar, con la acción de preservación propuesta en el cómo compensar.

f. Complementar la descripción del cómo se llevarán a cabo las acciones de
preservación, restauración y recuperación propuestas en el cómo compensar.

g. Ajustar en el MAG las acciones definidas (preservación y restauración ecológica),
conforme con lo presentado en la Figura 10-16 del Capítulo 10.2.2 Plan de
Compensación, al análisis de las áreas presentadas en el dónde compensar.

h. Incluir en el cronograma la actividad de mantenimiento y su periodicidad, respecto a
las acciones propuestas (Restauración y Recuperación).

i. Incluir indicadores que permitan evidenciar el avance en las acciones de
compensación en términos de ganancia en la biodiversidad, los cuales deberán estar
alineados con los objetivos y metas.

j. Ajustar la propuesta a largo plazo.



PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO

Objetivos, alcance y metas
Argumento literal a y b (1 de 9)

Incluir

Objetivos en 
términos ecológicos

Fuente: Aguilar-Garavito M. y Ramírez W. (Eds.) (2021). http://repository.humboldt.org.co/handle/20.500.11761/35916

http://repository.humboldt.org.co/handle/20.500.11761/35916


Argumento Literal c (2 de 9)

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO

Identificación de los impactos no evitados, mitigados o corregidos
Jerarquía de la mitigación

Fuente: Capítulos 8, 8.3, 10.1.1 y 10.2.2 - Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

*Capitulo 10.2.2 Plan de Compensación

*Capitulo 10.1.1 Plan de Manejo Ambiental

*Capitulo 8.3 Valoración Económica

*Capitulo 8 Evaluación Ambiental



Argumento Literal d (3 de 9)

Ajustar el Qué, de acuerdo con lo determinado
en los requerimientos efectuados en torno a:

• Descripción del proyecto (Infraestructura del 
proyecto) (Requerimiento 2)

• Área de influencia (Requerimiento 14)
• Caracterización del medio biótico (coberturas 

de la tierra) (Requerimiento 20)
• Aprovechamiento forestal (Requerimiento 

27).

Qué

Fuente: Capítulo 10.2.2 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO



Argumento literal d (4 de 9)

Ajustar el Cuánto, de acuerdo con lo 
establecido en el Qué compensar

Cuánto

Fuente: Capítulo 10.2.2 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO



Cómo compensar - Acción

Argumento Literales e y f (5 de 9)

Fuente: MAG Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

• ¿Cuál es la
adicionalidad de
las acciones de
preservación?

• ¿Cuáles son los
tensionantes a
controlar?

• Describir las
actividades que se
realizaran para las
acciones de
compensación
definidas (lit. f)

1985 – Fuente: Google Earth 2024 – Fuente: Google Earth

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO



Cómo compensar - Acción

Argumento Literal g (6 de 9)

Fuente: MAG Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.

Ajustar en los FID 0 y
1 del MAG, los campos:

- ACT_COMP
- SBACT_COMP
- DESCRIPCIO

FID 0 
FID 1

FID 0 FID 1
Preservación

Recuperación

Capitulo 10.2.2 Plan de Compensación

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO



Cronograma

Argumento Literal h (7 de 9)

Incluir en el cronograma la
actividad de mantenimiento y su
periodicidad, para cada una de las
acciones propuestas (Restauración
y Recuperación).

La obligación se da por 

cumplida cuando se 

logren los objetivos

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO

Fuente: Capítulo 10.2.2 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto "Parque Solar La Virginia (100 MW) y su línea de conexión 220 kV". Abril de 2024.



Plan de monitoreo y seguimiento compensación

Argumento Literal i (8 de 9)

Definir indicadores articulados con los objetivos,
metas y acciones planteadas

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO

Indicadores de impacto 
para el seguimiento de 

las obligaciones de 
compensación y planes 

de inversión del 1% 

https://www.anla.gov.co/documento
s/proyectos/02_transformacionales/
01_biodiversidad/22-07-2021-anla-
indicadores-compensaciones-1-22-
07-2021.pdf

Acciones de 
compensación

MetasObjetivos indicadores

Fuente: Aguilar-Garavito & Ramírez, (2015) - http://repository.humboldt.org.co/bitstream/handle/20.500.11761/9281/monitoreo_restauracion_baja_1.pdf

https://www.anla.gov.co/documentos/proyectos/02_transformacionales/01_biodiversidad/22-07-2021-anla-indicadores-compensaciones-1-22-07-2021.pdf
http://repository.humboldt.org.co/bitstream/handle/20.500.11761/9281/monitoreo_restauracion_baja_1.pdf


Propuesta de Manejo a Largo Plazo.

Argumento Literal j (9 de 9)

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO

¿Cómo se garantizará que la estrategia de compensación se mantenga una vez se
finalice la obligación por parte de la Sociedad?

Se recomienda integrar en la propuesta de manejo a largo plazo elementos como
la participación de la comunidad, asociación, mecanismos alternos de financiación,
implementación de procesos investigativos, innovación y fuentes de financiación
alternas.

Fuente: https://www.nature.org/es-us/que-hacemos/nuestras-prioridades/proteger-la-tierra-y-el-agua/conservacion-a-largo-plazo/

https://www.nature.org/es-us/que-hacemos/nuestras-prioridades/proteger-la-tierra-y-el-agua/conservacion-a-largo-plazo/


REQUERIMIENTO GENERAL

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental - ElA presentado a través de la
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea - Vital No 0200090135763424003,
y en la ANLA con radicado 20246200209712 del 26 de febrero de 2024, de manera que
se incorporen y analicen los cambios relacionados con los requerimientos de
información antes solicitados, en concordancia con lo establecido en los “Términos de
Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) en proyectos de
Uso de Energía Solar Fotovoltaica - TdR-015”, “Términos de Referencia para la
elaboración del Estudio de Impacto ambiental (EIA) en proyectos de sistemas de
transmisión de energía Eléctrica - TdR-17”, y con la Metodología General para la
Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018).

Efectuar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico-MAG
(Resolución 2182 de 2016), para que haya plena concordancia entre la información
registrada en los capítulos del estudio y los datos geográficos consignados en la base,
de acuerdo con los requerimientos anteriormente solicitados.

Presentar copia idéntica del Estudio de Impacto Ambiental ajustado a la Autoridad
Ambiental Regional con jurisdicción en el área del proyecto, y entregar a la ANLA el
soporte de radicación respectivo.
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LA   MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN  LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 1 DE ABRIL DE
2024 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  GENERADORA BUENAVISTA S.A.S E.S.P.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901357634-0

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-665285-12
Fecha de matrícula:                  21 de Enero de 2020
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 20 de Marzo de 2024
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 7  39  215 Of. 907
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                fredy.machete@totalenergies.com
Teléfono comercial 1:              6044442864
Teléfono comercial 2:              3106899937
Teléfono comercial 3:              3104951743
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 7  39  215 Of. 907
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   fredy.machete@totalenergies.com
Teléfono para notificación 1:         6044442864
Teléfono para notificación 2:         3106899937
Teléfono para notificación 3:         3104951743
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La  persona jurídica GENERADORA BUENAVISTA S.A.S E.S.P. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  por documento privado del 05 de diciembre de 2019 de la Accionista,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de enero de 2020 con el No.
1408 del libro IX, se constituyó una Sociedad Por Acciones Simplificada,
Comercial denominada:

                       GENERADORA BUENAVISTA S.A.S

                          REFORMAS ESPECIALES

Por  Acta  No. 9 del 15 de enero de 2024, de la Asamblea de Accionistas,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de enero de 2024, con el
No.    2601  del  Libro  IX, entre otrsa reformas, la sociedad cambió su
denominación o razón social de GENERADORA BUENAVISTA S.A.S. a GENERADORA
BUENAVISTA S.A.S. E.S.P.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La  Sociedad tendra por objeto social la generacion de energia electrica
y  el  licenciamiento  y  desarrollo  de proyectos de infraestructura en
cualquiera  de  sus  fases, asi como la prestacion de servicios publicos
domiciliarios    de    energia    electrica,   incluyendo  la  actividad
complementaria  de  generación comercializacion de energla electrica asi
como    la    realización   de  actividades  de  promoción,  desarrollo,
explotación,    mantenimiento,  obras  y  cualquier  otros  servicios  o
actividades  relacionados  o  complementarios  con  la prestaci6n de los
servicios publicos de energla eMctrica.

Asi  entonces,  la  Sociedad  es  de servicios publicos domiciliarios de
conformidad  con  lo  establecido  en  las Leyes 142 y 143 de 1994 y las
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normal   que  las  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan,  asi  como  la
prestacion  de  servicios  conexos,  complementarios  y relacionados con
tales actividades, segfin el marco legal y regulatorio vigente.

PARAGRAGO.  No  obstante, lo anterior y de conformidad con el numeral 5°
del  articulo  5°  de  la  ley  1258 de 2008, la Sociedad podrd realizar
cualquier actividad comercial o civil licita.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $1.000.000.000,00
No. de acciones     :         1.000.000.000,00
Valor Nominal       :                    $1,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :           $10.000.000,00
No. de acciones     :            10.000.000,00
Valor Nominal       :                    $1,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :           $10.000.000,00
No. de acciones     :            10.000.000,00
Valor Nominal       :                    $1,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La    Sociedad    tendrá  un  Representante  Legal  y  un  Suplente  del
Representante    Legal,   con  las  mismas  facultades,  atribuciones  y
funciones,  de  libre  nombramiento y remoción de la Asamblea General de
Accionistas  por  un  periodo  indefinido, por lo tanto, podrán ejecutar
todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza de su cargo y que
se  relacionen  directamente  con  el  giro  ordinario  de  los negocios
sociales,  salvo  que  exista  una  limitación  expresa en los estatutos
sociales.

El    Suplente    del  Representante  Legal,  es  quien  reemplazará  al
Representante Legal en sus faltas temporales o accidentales.

PARÁGRAFO. Ante la ausencia definitiva, por cualquier causa, del
Representante  Legal,  la  Asamblea  de  Accionistas  deberá  nombrar su
reemplazo en un plazo máximo de 15 días hábiles.
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Mientras  se  nombra  el respectivo reemplazo, la representación legal y
administración  de  la  Sociedad  se  regirá  por su Representante Legal
Suplente.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  El  gobierno,  administración  y
representación  legal  de  la Sociedad estarán a cargo del Representante
Legal, quien de manera particular ejercerá las siguientes funciones:

a)  Ejercer  la representación legal de la sociedad, tanto judicial como
extrajudicialmente    y/o  Constituir  para  propósitos  concretos,  los
apoderados especiales que juzgue necesarios para representar la sociedad
judicial o extrajudicialmente.

b)  Dirigir,  planear;  organizar, establecer políticas y controlar las
operaciones en el desarrollo del objeto social de la sociedad;

c)  Ejecutar  o celebrar todos los actos o contratos comprendidos dentro
det giro ordinario de los negocios sociales.

d)  Nombrar  y  remover los empleados de la sociedad cuya designación no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas;

e)  Cumplir  y  hacer  cumplir  las decisiones de la Asamblea General do
Accionistas.

f) Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinaria o
extraordinarias  cuando  lo  juzgue conveniente o necesario, y hacer las
convocatorias que le sean ordenadas por ley a en virtud de ¡os presentes
estatutos;

g)  Elaborar  un  informe  escrita sobre la forma como hubiere llevado a
cabo su gestión, informe que conjuntamente con el Estado de la Situación
Financiera  del  ejercicio y demás documentas exigidos por la Ley, serán
presentados, a la Asamblea General de Accionistas.

h)  Rendir  cuentas  soportadas  de  su  gestión,  cuando se lo exija la
Asamblea General de Accionistas.

i)  Adquirir, enajenar gravar y/o limitar el dominio de bienes sociales,
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de acuerdo con la aprobado por la Asamblea General de Accionistas.

j)  Ejecutar todos los actos y operaciones necesarias para el desarrollo
del objeto social.

k)  Representar  a la Sociedad frente a los accionistas, ante terceros y
ante  las  autoridades  administrativas  o  jurisdiccionales,  dentro de
estrados judiciales o por fuera de ellos;

l)  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos u privados que
deban  otorgarse  en desarrollo de las actividades sociales o en interés
de  la  Sociedad. Así mismo, celebrar en nombre de la Sociedad cualquier
clase de contrato público o privado que debe celebrarse en interés de la
Sociedad;

m)  Tomar  todas las medidas tendientes a la conservación de los activos
sociales;

n)  Cumplir  y  hacer  cumplir todas las exigencias que la ley le impone
para el desarrollo de la Sociedad.

o) Ordenar y reglamentar la emisión de acciones ordinarias.

p)    Le    está   prohibido  al  representante  legal  y  a  los  demás
administradores,  por  si  o  por  interpuesta,  obtener  de parte de la
sociedad,  aval,  fianza  o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de sus
obligaciones personales, salva que la asamblea general de accionistas lo
apruebe de manera unánime.

q) Las demás que le fueren señaladas por la asamblea.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No.7 del 6 de octubre de 2023, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 11 de octubre de 2023, con el
No.36559 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                       IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL        NICOLAS LOUIS BERNARD        C.E. 7.701.838
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                           BERSON  

Por  Acta No. 8 del 26 de octubre de 2023, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 1 de noviembre
de 2023, con el No. 38811 del Libro IX, se designó a:
    

REPRESENTANTE LEGAL        FLORIAN GEORGES LECLERE       PA. 18AK33056
SUPLENTE                   

                                PODERES

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           DOCUMENTO PRIVADO Fecha: 2023/09/22
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ADRIANA BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      43068350
Clase de Poder:      ESPECIAL

Nombre Apoderado:    JOHN MARIO GUERRA PÉREZ
Identificación:      8033207
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2023/11/15 Libro: 5 Nro.: 263

Facultades  del Apoderado: Para que individual o conjuntamente, lleven a
cabo las siguientes actuaciones en nombre del Poderdante:

1.  Efectuar todo tipo de trámites e interponer solicitudes, peticiones,
quejas, reclamos y/o recursos, ante las autoridades competentes de orden
nacional, departamental y/o municipal, a fin de garantizar el desarrollo
y  cumplimiento  del  objeto social del Poderdante, dentro de las que se
incluyen,  sin  limitarse  a:  (i)  la  obtención de todos los permisos,
autorizaciones  y  concesiones  que  sean necesarios ante los organismos
públicos  o privados competentes para ello; (ii) la presentación de todo
tipo  de  solicitudes  referentes  a  usos  de suelo, compatibilidades y
certificaciones municipales, departamentales y/o nacionales y en caso de
requerirse la solicitud de licencias urbanísticas; (iii) la presentación
de  solicitudes  de  términos  de  referencia  ambientales, así como las
respectivas licencias y/o certificaciones emitidas por las corporaciones
autónomas  competentes,  requeridos para la gestión y desarrollo predial
del    proyecto   Solar  Fotovoltaico  La  Virginia  que  desarrolla  el
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Poderdante;  (iv)  todo  tipo  de  solicitudes,  memoriales, oficios y/o
recursos,  entre  otros,  dirigidos  ante la Unidad de Planeación Minero
Energética-UPME,  el  Ministerio  de Minas y Energía, y/o cualquier otra
entidad  pública  competente,  a  fin  de  propender y obtener todos los
permisos  y  autorizaciones  que  requieran  representación jurídica del
proyecto Solar Fotovoltaico La Virginia que desarrolla el Poderdante.

2. Para que efectúen, gestionen y/o den seguimiento a todos los trámites
requeridos,  ante las entidades públicas correspondientes, en las cuales
se requiera la intervención del Poderdante.

3.  En  general, los Apoderados quedan plenamente facultados para actuar
en  nombre  del  Poderdante ante cualquier entidad privada y/o autoridad
gubernamental  del  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal para
llevar  a  cabo  todos  los  trámites  necesarios  para  la obtención de
permisos,  órdenes,  conceptos  y  licencias requeridos para el proyecto
Solar  Fotovoltaico La Virginia que desarrolla el Poderdante, incluyendo
pero  sin  limitarse  a Secretarías de Planeación, Autoridad Nacional de
Licencias  Ambientales-ANLA,  Instituto  Colombiano  de  Antropología  e
Historia-ICANH,  Dirección  de la Autoridad Nacional de Consulta Previa,
Corporaciones Autónomas Regionales y la Aeronáutica Civil.

4.  Requerir, negociar, firmar y llevar a término contratos de conexión,
acuerdos  de  coexistencia  y  demás  actos,  contratos y acuerdos a ser
suscritos  con  personas  naturales o jurídicas, incluidos operadores de
red,  requeridos  para  el desarrollo del proyecto Solar Fotovoltaico La
Virginia que desarrolla el Poderdante.

5.  Para  que  celebren  y suscriban, por medio de documento privado y/o
escritura  pública,  los  contratos  de  arrendamiento sobre los predios
requeridos  para  el  desarrollo  del  proyecto  Solar  Fotovoltaico  La
Virginia  que  desarrolla  el  Poderdante,  respecto  de  los siguientes
predios:  (i)  "La  Barquereña", identificado con matrícula inmobiliaria
No.    297-  5985;  (ii)  "Cañas  Verdes",  identificado  con  matrícula
inmobiliaria  No. 297-6858; (ii) "La Amelia", identificado con matrícula
inmobiliaria  No.  297-6859;  y (iv) "Finca El Recreo", identificado con
matrícula  inmobiliaria  No.  297-6761. En relación con los contratos de
arrendamiento  a  ser  suscritos,  los Apoderados cuentan con facultades
para  desahuclar inquilinos, tenedores u otros ocupantes y registrar los
contratos    suscritos   ante  la  respectiva  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos.
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6.  Para  promover,  actuar y adelantar todos los trámites y actuaciones
necesarias  para la constitución de servidumbres, activas o pasivas, que
sean  requeridas  para  el desarrollo del proyecto Solar Fotovoltaico La
Virginia que desarrolla el Poderdante.

7.  Para  comparecer,  en  representación del Poderdante, ante cualquier
autoridad  administrativa, notificarse y allanarse, en cualquier trámite
que  se  lleve  a cabo en relación con el proyecto Solar Fotovoltaico La
Virginia que desarrolla el Poderdante.

8.  Para  que  desistan  de  procesos,  reclamaciones o gestiones en que
intervengan  en  nombre del Poderdante, en los procesos y/o recursos que
en ellos interpongan y de los incidentes que promuevan. El desistimiento
podrá    presentarse  ante  autoridades  de  única,  primera  o  segunda
instancia.

9.  Para  otorgar  y  suscribir  los  documentos  públicos, instrumentos
públicos  (Escrituras)  y documentos o acuerdos privados congruentes con
las facultades aquí conferidas, y que sean necesarios para el desarrollo
del    proyecto   Solar  Fotovoltaico  La  Virginia  que  desarrolla  el
Poderdante.

10. En relación con los asuntos arriba enunciados, los Apoderados tienen
poder  amplio  y  suficiente  para  suministrar  información, entregar o
recibir    notificaciones,   allanarse,  desistir,  cancelar,  renunciar
conciliar,  responder, transigir, llevar a cabo trámites en relación con
el  silencio  administrativo  positivo  de  las autoridades competentes,
recibir  y  aceptar  toda  clase  de  notificaciones,  requerimientos  e
interponer  toda  clase  de  recursos,  notificaciones  y  llevar a cabo
cualquier  acto a fin de garantizar el cumplimiento de los encargos aquí
contenidos.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 257 Fecha: 2024/02/02
                     DE LA NOTARÍA 11a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GABRIEL CAMILO PATIÑO VANEGAS
Identificación:      1072638515
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2024/02/15 Libro: 5 Nro.: 29

Página:   8 de  14



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 22/03/2024 -  9:09:23 AM
 
                Recibo No.: 0026283925           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: nbkiljjkkelplhlb
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  mi nombre y representación, obre y ejecute los siguientes
actos  y  contratos relacionados con mis bienes, obligaciones y derechos
que a continuación se especifican:

1)  Poder  general, amplio y suficiente a GABRIEL CAMILO PATIÑO VANEGAS,
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 1.072.638.515 de Chía (en
adelante el "Apoderado") para que actúe en nombre y representación de la
Sociedad con las facultades abajo enunciadas:

a.  Recibir  notificaciones,  presentar  y  contestar  cualquier acción,
demanda, querella, reclamación, solicitud de pruebas anticipadas, acción
de  tutela,  trámite,  audiencia,  diligencia,  o cualquier otro tipo de
acción  o  reclamación judicial o extrajudicial, actuar en audiencias de
conciliación   y  conciliar,  tramitar  incidentes,  solicitar  pruebas,
asistir  a  la  práctica  pruebas,  objetar reclamos, hacer solicitudes,
interponer  recursos de naturaleza administrativa o jurisdiccional, todo
lo  anterior  ante cualquier tipo de autoridad nacional, departamental o
local, jueces, tribunales y cortes, tribunales de arbitraje, autoridades
administrativas,    corporaciones  o  cualquiera  de  sus  dependencias,
oficinas,  funcionarios  o  empleados,  en  asuntos  o procedimientos de
mínima,  menor y mayor cuantía, bien sea de naturaleza civil, policiva o
administrativa  y,  en  general,  para  que representen a la Sociedad en
cualesquiera  procesos, actuaciones, actos, audiencias o diligencias y/o
gestiones  en  los que intervenga la Sociedad. (ii) Para que desistan de
los procesos, acciones, reclamaciones, solicitudes, recursos y/o pruebas
de que trata el numeral anterior. (iii) Para que transijan y/o concilien
como  si fuera la parte misma, en los procesos, acciones, reclamaciones,
solicitudes  y/o  recursos  de que trata el numeral a) y, en general, en
todas   las  gestiones  judiciales  y  extrajudiciales  o  reclamaciones
judiciales  y  extrajudiciales en que intervenga en representación de la
Sociedad.

b.  En  general,  para/que  ejecuten todos los actos y ejerzan todas las
facultades  que  se requieran para que los intereses de la Sociedad ante
terceros  y  ante autoridades u organismos nacionales, departamentales y
municipales,  tales  como  Juzgados  Cortes;  Tribunales  de  Arbitraje,
Alcaldías,  Ministerios  Departamentos Administrativos Superintendencias
Establecimientos  Públicos Inspecciones de Policía Empresas Industriales
y  Comerciales  del Estado, y cualquier entidad pública o privada, y, en
general  para realizar todas las gestiones tendientes al cumplimiento de
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este poder

c.  Para  que  represente  los intereses de la Sociedad en las gestiones
relativas  a  la suscripción de los documentos y reglamentos internos de
tipo  laboral, gestionar las afiliaciones, registro de novedades y demás
trámites ante las entidades de seguridad social y parafiscales, firma de
contratos  para  planes  complementarios de salud y seguros de vida para
los  empleados  y  demás  gestiones de tipo administrativo, en especial,
pero  sin  limitarse  a  procedimientos,  solicitud  de autorizaciones y
trámites,  solicitudes  generales  y  de  información,  y demás trámites
necesarios  para  la  Sociedad,  frente al Ministerio de Trabajo u otras
entidades administrativas que tengan bajo su competencia temas laborales
y  de  seguridad  social  correspondientes  al  giro  ordinario  de  sus
negocios.

d.  Todas  las  facultades  para  representar  a  la  Sociedad  ante  la
Superintendencia de Sociedad y el Banco de la República, en relación con
cualquier  trámite  incluyendo pero sin limitarse a trámites cambiarios.
Lo  anterior  otorga  a el apoderado as las facultades para obligar a la
Sociedad  en  asuntos  relacionados con las entidades antes mencionadas,
incluyendo    pero    no    limitado  a  (1)  actuar  en  procedimientos
administrativos    e    investigaciones,   incluyendo  expresamente  las
facultades   para  desarrollar  todos  los  actos  y  firmar  todos  los
documentos   necesarios  para  cumplir  con  las  normas  sobre  cambios
internacionales  así  como  la  facultad de otorgar poderes especiales a
favor  de  abogados  titulados  para que representen los intereses de la
Sociedad    ante   autoridades  cambiarías  (i)  realizar  los  trámites
tendientes  y  demás  actos  para  lograr  el  cabal  cumplimiento de la
Sociedad  con  la  normatividad  cambiaria,  (1)  adelantar,  tramitar y
formalizar  todas las gestiones que se requieran y sean necesarias a fin
de  que  todas las operaciones que ejecute y deba atender la Sociedad en
el  marco  del  régimen de cambios internacionales se lleven a cabo y se
realicen  en debida y legal forma, (iii) firmar declaraciones, contratos
y  documentos  relacionados  con  lo  anterior,  (iv)  realizar  todo lo
necesario    para    cumplir  con  todas  las  obligaciones  formales  y
sustanciales  cambiarias  de  la Sociedad, (v) Representar a la Sociedad
ante  el  Banco  de  la  República  y  ante  las autoridades aduaneras y
tributarias  competentes,  en  relación  con  su inversión extranjera en
Colombia.  Dentro  de  las  actividades  de representación, el apoderado
podrá    realizar,    entre   otras,  las  siguientes  actividades:  (1)
diligenciar,  firmar,  modificar y presentar formularios y declaraciónes
de  cambió  ante  el  Banco  de  la  República o ante intermediarios del
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mercado  cambiario; (2) firmar y presentar todos los documentos exigidos
por la ley ante el Banco de la República; y (3) contestar requerimientos
que  presenten  las  entidades  de  control  tales  como  el Banco de la
República,    la   Superintendencia  de  Sociedades  o  las  autoridades
tributarias y aduaneras colombianas competentes, (vi) realizar todos los
trámites necesarios para llevar a cabo estos encargos.

e. Todas las facultades para representar a la Sociedad ante la Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  (DIAN), la Secretaria de Hacienda
Distrital  de  la  ciudad de Bogotá y cualquier otra autoridad o entidad
tributaria    nacional,  departamental,  municipal  o  distrital  de  la
República  de Colombia ("Autoridades Tributarias") para llevar a cabo lo
siguiente:  (i) solicitar, obtener, modificar y cancelar en nombre de la
Sociedad  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el
Registro Único Tributario (RUT) y el Número de Identificación Tributaria
(NIT);  (ii)  solicitar,  obtener,  actualizar  y/o  cancelar,  ante las
Autoridades    Tributarias    competentes  el  Registro  de  Información
Tributaria  (RIT)  de  la  Sociedad;  y (iii) solicitar tanto estados de
cuenta,  como  certificados de paz y salvo en nombre de la Sociedad ante
la  Dirección  de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y cualquier otra
de  las Autoridades Tributarias. El apoderado cuenta con facultades para
actuar  en  nombre  de  la Sociedad para el cumplimiento de obligaciones
formales o sustanciales en materia tributaria tales como la presentación
de declaraciones de renta.

f.  Todas  las  facultades que sean necesarias para (i) representar a la
Sociedad ante terceros y ante toda suerte de autoridades administrativas
o  jurisdiccionales  en  cualquier asunto en que la Sociedad pueda tener
interés;  (ii)  representar  a la Sociedad ante las cámaras de comercio,
(ii) firmar todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse
en desarrollo de las actividades sociales, incluyendo bancos y entidades
financieras;  (iii)  ejecutar todos los actos y operaciones previstos en
el  objeto social-de la Sociedad, incluyendo pero no limitado a celebrar
todo tipo de actos y contratos con clientes o proveedores de la Sociedad
y  en general representar a la Sociedad en todas sus operaciones diarias
y  necesarias  para  desarrollar  su  objeto social. Lo anterior incluye
igualmente la realización de actos preparatorios de dichos contratos, la
negociación,    suscripción,   ejecución,  modificación,  terminación  y
liquidación  de actos y contratos, la aceptación de órdenes de compra de
los    clientes   de  la  Sociedad,  la  participación  en  procesos  de
contratación  pública y privada, la firma y presentación de ofertas y la
realización de todo tipo de trámites ante las cámaras de comercio, entre
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otros.

g.  El  apoderado se encuentra expresamente facultados para obligar a la
Sociedad  y  actuar  ante  entidades  financieras, para emitir, otorgar,
suscribir,  aceptar,  girar, librar, endosar, transferir, avalar y ceder
toda  clase  de  títulos  de  crédito,  abrir,  manejar y cerrar cuentas
bancarias,  celebrar  y  otorgar  toda  clase de operaciones de crédito,
designar  usuarios  y/o  súper  usuario  en  plataforma online, designar
firmantes,    administrar    la  plataforma  online,  realizar  pagos  o
transferencias manuales y/o online. Lo anterior incluye, sin limitación,
la  realización  de  actos preparatorios de dichos actos y contratos, la
negociación,    suscripción,.  ejecución,  modificación,  terminación  y
liquidación  de  actos  y  contratos,  la  negociación  y suscripción de
pólizas de seguros para los contratos, pagares y garantías, entre otros.

h. Para que, individual o conjuntamente suscriban todos los documentos y
formularios  requeridos para elevar a escritura pública el poder general
otorgad en virtud de este documento, incluyendo la firma de la escritura
pública  de  protocolización  de documentos ante un Notario Público y la
firma  de cualquier aclaración posterior que sea requerida por cualquier
autoridad.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                              INSCRIPCION           
Acta No.1 del 07/10/2020 de Asamblea   17372 del 04/05/2023 del L. IX   
Acta No.9 del 15/01/2024 de Asamblea    2601 del 25/01/2024 del L. IX 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
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conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  3511
Actividad secundaria código CIIU: 7112

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 3511

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
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de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

Página:  14 de  14














